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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de Sao Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Resomidones adoptadas por este Ministerio respecto al per- 
so ú de la carrera judicial y del Ministerio fiscal.

f* msorra:
Realeo drdene* relativas á devolución dê  pesetas deposi

tan au por los interesados que se expresaii para rédimirée 
del servicio militar activo.

4m MmtA*né&z
Real orden adicionando la disposición 3.a del Arancel vi

gente en la forma que se expresa.
Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la 

amortización de Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

Dirección general de la Deuda pública.— Llamamiento de pá- 
gos y entrega dé valores que se expresan; - !

Dirección general déla Deuda pública.—Anunciando Iaque- 
ma de documentos1 aifiortizádos. . . . . . . . .

Anunciando haber sido declarada desierta la subasta para 
la adquisición de Ddudá̂  perpetua al 4 por 100 interior.

4# l^str««efta "páfclt©¿ f  üélí«i» Mjrtm:
ReakB órdenes de personal.
Otra dando las gr»ciás á la testamentaría de D. Miguel
v .Coirneiro por la entrega de un herbario legado por dicho 

señor á la Universidad Central.,
Otíi? disponiendo se amortice una plaza de Ayudante nu

merarlo, vacante en lá Escuela de Artes é industrias de 
MáS&ga.

Subsecretaría.—Anunciando concurso para proveer dos pla- 
ziñ de Ayudantes Repetidores i en la Escuela provincial 
de Artes ó Industrias dejáálaga.

Whúmlmím m  áfrl«iU«r%
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep

tuólos de la desamortización por razones de utilidad pú
blica

Dirección general de Obrds públicas.^ Subastas para conser
vación de carreteras.

Agenda ejecutim de Hacienda de la zona de Álieante.—k.m\iL- 
ciando la subasta de una finca.

Apuntamiento constitucional de Dergmdo.—Edicto en avéri 
guacíón del paradero de Antonio Calvo.

Ayuntamiento constitucional de Torredonjimeno.—Anuncian
do hallarse vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa.

Edictos de Juzgados militárés y dé primera instancia.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida jior 

Casimiro Suárez, vecino dé Fías* en el caserío de Ma- 
cher, Is’a de Lanzarote, en solicitud de que le sean» 
devuel tos las 1.500 pesetas con que red’mió del servi
ció militar activo á su Lijo José Suárez Labary;

El Kbt IQ. D. G.), y en su nombre la Reina Regente

del Reino, se ha servido desestimar dicha petición por 
haber hecho uso de los beneficios de la redención.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: Vista de la instancia promovida por Don 
Francisco Díaz Prida, Comandante de Infantería reti
rado, con residencia en Oviedo, en solicitud de que le 
sean devueltas las 2.000 pesetas que depositó en 27 de 
Mayo de 1895, en la Tesorería general de la isla de 
Cuba, para redimir del servicio militar activo á su hijo 
D. Baldomero Diaz Gaspar;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombré la Reina Regen
te del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, 
por haber prescripto el derecho de devolución, con 
arreglo á lo prevenido en la ley de Contabilidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja*

M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 18 de Abril del 

año último dirigió á ese Centro directivo D. Alberto 
Thiebaut y Laurin, Delegado general de la Sociedad 
Unión Española de Explosivos, solicitando se disponga 
que los envasas de hierro en que dicha entidad recibe 
la glicerina del extranjero, y cuyos derechos arance
larios paga en la primera importación, sean admitidos 
con franquicia en las reimportaciones sucesivas:

Resultando que la indicada pretensión se funda en 
que, como los citados envases son de larga duración y 
esta circunstancia permite utilizarlos en repetidas ex
pediciones, la Sociedad recurrente necesita reexpedir
los vacíos al extranjero para volverlos á importar lle
nos, viéndose obligada á satisfacer en cada reimpor
tación unos derechos que juzga indebidos, en razón á 
que por el pago de ios exigidos en la primitiva impor
tación debieran estimarse los envases nacionaliza
dos; y

Considerando que es justo y equitativo acceder á lo 
solicitado, y que por lo tanto precede que, si bien adop
tando oportunas medidas encaminadas á evitar abusos, 
se dicte una’ disposición de carácter general que al 
mismo tiempo que evite otras análogas reclamaciones 
favorezca los intereses del comercio, sin perjuicio dé 
los fiscales y de los de la industria, que con el pago de 
derechos á que los,citados envases serán sometidos en 
su primera importación quedan'amparados contra la 
competencia del exterior;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, de conformidad con el parecer déla Jun
ta de Aranceles y Valoraciones, se ha dignado acordar

1.° Que se adicione la disposición 3.a del Arancé 
vigente en la siguiente forma: «13. Pipería, sacos ; 
cascos grandes de metal reimportados ccn mercancía 
que no paguen con inclusión de los envases, siempr 
que se acredite por los medios que determine la legis

lación de Aduanas que aquéllos en su primera impor
tación pagaron los derechos de Arancel correspon
dientes»; y

2.° Que para el disfruta de esta franquicia será in
dispensable que la reimportación de los envases se ve
rifique por el primitivo importador y  por la misma 
Aduana por que se hubiesen exportado, y que, de la- 
comprobación escrupulosa que las Aduanas deberán 
practicar, resulte que son los mismos; uniéndose ade
más la factura de exportación en la declaración de des
pacho, en la cual se harán las oportunas referencias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1901.

URZÁ1Z
Sr. Director general de Aduanas.

M IN ISTER IO  D E IN STR UC C IÓ N PU B LIC A
Y B E LL A S A RTE S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por Real 

decreto, fecha de ayer, y por la Real orden de 17 dé 
Marzo último;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.°. Se reintegra en propiedad desde esta fecha, en 
el desempeño de la cátedra de Derecho civil, primero y 
segundo curso, de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, á D. Jacobo Gil y Vll anueva, 
con la categoría de término, núm. 2 triplicado del es
calafón general de los Catedráticos de las Universida
des del Reino y el haber anual de 10.000 pesetas; y

2.° Se le reconoce al mencionado Catedrático el de
recho al percibo de todos sus haberes correspondiente» 
al sueldo anual de 10.000 pesetas desde ei 2 de Febrero 
último en que cesó por jubilación hasta la fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Vi I. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1901.

C. DE ROMANÜNÉS 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo: Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.)yy en su nóm bi» 
la  R eina Regente del Reino, ha tenido á bien trálladkfr; 
en virtud de concurso, á la cátedra de Psicología, l ó 
gica, Étícá ^ Derecho Usual del Instituto de Tarrago
na, con el sueldo anual de 5.OOO pesetas,'3.O®0 dfj en
trada y 2.000 por razón deqüinquenio, á D. Francisco 

l de Asís M«sferrer y Arquimb&u, actual Catedrático nu- 
merario de igual asignatura del Instituto de Lérida.

| De Real orden lo digo á V. I. para su eonr «cimiento 
! y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mucho g años. Ma
d r id  17 de Julia de 1901.
| C. DE Rf»MANONE3
I Sr. Subsecretario de este Ministerio.
í
i Méritos y servicios de D. Francisca f de Ast$ Masferrer
1 •' y Arquimbay t
1 ■
| Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
I Graduado de Doctor ea la Facultad.
I Licenciado en la de Dereclir,.
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Tiene publicado un curso de 'filosofía elemental y otras * 

varias obras y trabajos. |
Catedrático numerario da Psicología* Lógica y Etica de ; 

Instituto, en virtud de oposición, desde 12 de Septiembre i 
de 1817. I

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de Doña Maria de la 
Paz Palvá, D. Ramón Ferr,¿Belez MudíIU y D. Luis de 
Albacete, que como alba- &e«e testamentarios de D. Mi - 
guel Colmeiro y Penido solicitan autorización para ha
cer entrega al Rect r i je  la Universidad Central de un 
herbario español leg A>dn á dicho.establecimiento por 
el..que fué ilustre C atedrático del mismo Centro d o 
cente;

S. M. el Rey {Q .. D , CL}. y en su nombre la Reina 
Begente del Remo  ̂ha acordado autorizar al Rector de 
la Universidad de Madrid para que se haga cargo del 
expresado herba fio y  lo destine al Jardín Botánico,

siendo además la voluntad de £. SI. que se den las g ra 
das por legado de tanta importancia y que m publique 
este acuerdo en la Gaceta n a  Madrid para conoci
miento de todos y estímulo de los que se hallen en 
condiciones de prestar tan .valiosos servicios á la ense
ñanza, como también que se consigne en la inscripción 
de la referida colección el nombre del eminente Maes
tro que la formó y la ha legado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios. guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Julio, de 1901.

x. C, DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para llevar á cabo lo dispuesto en la Real 
orden de 24 de Agosto de 1900, por virtud de la cual se 
aplicaron á la Escuela elem ental de Artes é Industrias

de Málaga las prescripciones del Real decreto y regla- 
mentó de 4 de Enero de 1900;

S. M. el R e y  (Q D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se amor
tice ia vacante de Ayudante numerarlo á que ha dado 
lugar la promoción á Profesor de la Escuela de Alme
ría de D. Benito Vilá y Villa, y que con el importe de 
la dotación de dicha Ayudantía numeraria se atienda 
á la creación de dos plazas de Ayudante Repetidor, una 
para la Sección técnica y otra para la artística, que se 
proveerán por concurso, según lo-establecido en el ci
tado Reai decreto de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L -

M I N I S T E R I O  D E   g r a c i a  y  j u s t i c i a

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Junio de 1901.

i
y

E sta d o  n ú m  1

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

É NúmeroJal
i

i

o CARGO QUE SE PROVEE NQMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Q0I

escalafón
al ser

OBSERVACIONES
■?>¥ : promovido.

3 e.b ■ Magistrado de la Audiencia territorial deJK' » » A 4 .4 O o t) r\ o a o_v,_t non
a 4.°

VlfiílO* * * * * * • • * í
Idem id. de Las Palmas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Bu icar do de Prad a y Meruendano.. 
Francisco  ̂ Lorenzo Hurtado y Ji-- 

ménez. ......... ................. Excedente de Ultramar ..........................  . . .

1.°
%

Art o. R. D. ¿í  Sepbre. 1889.

Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899. 
Idem 5.° R. D. 24 Sepbre. 1889.» 1.°

2.® ;
Idem id* de Pamplona . * « • . . . . . . . . . . . . . * . . *
THato Ha Ial iSrnviTifii rI ñfí ÁlbftíSfito

Tíceme én Hnug y  Alos . >...  
Enrique Cana y Villarino.............

Magistrado de la de Gerona............. .............
Teniente fiscal de la provincial de Palma, 

ele ;t o ......... ..................................................

1 .°
a

8.°

1.°
>
p

Idem 44 de la ley adicional á la 
orgánica del P der judicial. 

Idem 5.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 146 de la ley. orgánica. 
Idem 145 de la id id.
Idem 7.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 8.° id. id.
Idem 3.° R, D. 27 Febrero 1899. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899.

1.°
»

Teniente fiscal de la provincial de Palma.. . *
Presidente del Tribunal Supremo
Td«rr» din Sal» ritpl Tribu nal Suoremo.* ... >. * • *

Enrique Roig y Barreros............... Juez de Tortosa...................... ................. .Jz
ñ Eduardo Martínez del Campo........

José de Garnica y Díaz.................
Presidente de Sala del Tribunal Supremo.. . .
Magistrado del Tribunal Supremo.................
Teniente fiscal de la de Avila..........................
Juez del distrito de la Alameda de Málaga.., 
Excedente de Ultramar ................. .................

17
p
é

21

2.°
3.®
4.*
3.®
4.® ;

1VF»o*íiifrada da la da ¡Zamora... . . . . . José Martínez Enríquez. . . . . . . . . . 17
1.°
%

t Idem de la de Murcia................. ..................
• Teniente fiscal de 'a de Oviedo.. . . . .  •.». • •

Cipriano Cirer é Izquierdo......... .
Segundo Isaac de h s Pozas Langre.
Vicente Chervás y Begud............
Antonio Astray y Fernández 
José Villar y Miguel.• . . . . . . . . . . .

j Idem id. de la de Málaga................................
Abogado fiscal de la de Palma.

Juez de primera instancia de Vélez Málaga.. 
Excedente de Ultramar.................... ............

1.°
»w

Tftniftntft da la de A v i l a . . . . . . . . . .  . . . . . Jefe de Ngociado en plaza de Juez de ascenso 
de la Subsecretaría del Ministerio de Gra 
cía v Justicia....................  .......................

i . r ■ f "vír*=:; -vr.? ’-í - ' > ;
I.°
42
1.°

73
L°

Idem 5.® R D. 24 Sepbre. 1889. 
Idem 42 d* la ley adicional. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre. 1889.

Idem 41 de la ley adicional. 
Idem 8.° R. D. 24 Sepbre, 1889. 

>

p
#>

2.°
3.°
2.°

Juez de primera instancia de Burgos.. ,•••«. 
Teniente fiscal de la Audiencia de Tarragona. 

; Jueí} dé primer A instancia de Bel monte 
f^ u e n c a l. ........... .

Pflblo Benayas y Portocarrero.. .. 
Carlos de la Quintana y Escribano.

Wenceslao Doral y Rama........... .

Idem id. id. id........................... .......................
Juez de primera instancia de Coria...............

Idem de Puebla de Trives.................. .

*
. 4 " . '

3.°
>

I )ém id. de Coria,. •.. . . . . . . . . . .
Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz..

1 (  ,  V .  ^  ■ í ■*  -

Leonardo R-cuenco y Moya. . . . . .
José García San Miguel, . . . . . . . . .

Idem de Brihuega . ........................ .................
Idem, electo, de San Clemente, en comisión .

M&rééat y irre?feiat de D Tícente CJw'rvás y, Degud.

Be le ««pidió el titulo de Lieaneiado en Derecho civil y ca- 
«Adieo: mu 2 de Mino de 1&T5.

*• En 7 dt* Julio da ipltl* nombrado Aspirante' al Ministerio
fiscal, con el núm. 56 en la escala del Cuerpo, con el que íué 
propuesto en virtud de oposición por la Junta calificadora.

En 9 del mismo mes, nombrado para la Promoto ría fiscal 
de. Sort, de entrada, tomó posesión en 11 de Agosto si
guiente.

En 5 de Enero de 1887, trasladado á la de Tremp.
En 22 de Julio de 1882, nombrado para la de La Bisbal, de 

ŝugeenso, electo
lEn 26 del referido mes, nombrado para el Juzgado de pri- 

Vaera instancia de Sori» de entrada; tomó posesión en 31 de 
¿  tgost-. 11

^B é21 de Marzo de 1889, promovido al de Orotava, de as
een las,islas Canarias, electo.

£ Vr27 de Mayo siguiente, trasladado al de Estepa, pose
s i ó n e  t  d ose en 19 de Junio.

En de Agosto de 1897, por incompatible, al de Vélez- 
Málag*; '  tomó posesión en 30 de Septi* mbre siguiente.

Es au A nr de la obra titulada Estudio práctico sos** U* pon » 
pckncias a ^mstrativas y remeto* de queja, habiendo merecí do 
por tfí trab laudatorio» informes.

Méritos ' V servicios de D. José Villar y  Miguel.

&a i» a ñ i d i ó ‘ el título de Licenciado en Derecho civil y 
o ^ i c o T n d e  S ie m b r e  de 1881.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de la Au- 
tienda de VaHadolid A'«®de 1.° de Julio de 1876 á 30 de No-
viembre de 1882.

En 1.° de Junio de 188b? fué nombrado Auxilar de Ja clase 
de sextos de la Subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus- : 
tlcia, de cuyo destino tomó posesión en 13 del mismo mes. ¡

En 5 de Septiembre d© 1891 se le promovió á igual plasa 
de la de quinto?, posesionándose en el.tíí*. siguiente.

En 30 de Abril de 1900, fue aanistno promovido á Auxi
liar de la de cuartos; se posesionó en 1.° de Maye,

En 19 de Noviembre, siguiente se le nombró Jefe de Nego
ciado en la plaza de Juez de ascenso de la referida Subsecre
taría; tomó posesión en el día siguiente.

Méritos y  servicios de D. Pablo Benoyccs y Portocarrero.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 12 de Abril de 1875.

En 17 de Abril de 1883 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, de cuyo cargo tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 8 de Octubre de 1888 se le promovió á igual plaza de 
ia de quintos, posesionándose en la misma f^cha.

En 19 de Febrero de 1894, á Auxiliar de la de cuartos, to
mando posesión en el día siguiente. i

En 22 del mismo mes y ano fué nombrado, en comisión, 
Auxiliar de la de quintos; se posesionó el día 23.

En 27 de Julio da 1895 se le declaró cesante.
En 6 de Diciembre .de 1897 fué nombrado, en comisión, 

Juez de prilpera instancia de Peñaranda de Bracamonte, de 
cuyo destín© tomó posesión el día 15.

En 31 del mismo mes y año se le nombró igualmente para 
el Juzgado de Béjar; se posesionó en 7 de Enero de 1898.

En 7 de Febrero siguiente fué trasladado á la Abogacía 
fiscal de la Audiencia de Murcia, posesionándose en 4 de 
Abril.

En 1.° de Julio inmediato, nombrado, en comisión, Auxi
liar de la clase de terceros de la Subsecretaría del Ministerio 
deGcacia y Justici ; tomó posesión en 10 del mismo mes.

En 10 de Enero de 1901, Jefe de Negociado, eu plaza de 
Juez de ascenso de la. referida Subsecretaría; se posesionó en 
el día siguiente. i

Méritos y servicios de 2), Carlos de la Quintana y Escribano.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 1872, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio 
siguiente hasta 30 de Junio de 1874, y en Alcalá de Henares 
desde 20 de Noviembre de 1876 hasta su ingreso en la ca
rrera.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm 67 en la es
cala del Cuerpo.

En 24 de dicho mes y año, nombrado para la Promotoría 
fiscal de Montánchez, de la que tomó posesión en 21 de Agos
to siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Plasencía; ton o posésión en 2 
de Enero de 1883.

En 28 de Mayo de 1883/ nombrado para el. Juzgado de^pri
mera instancia de Goín, de entrada; toxó posesión en 20 dt 
Junio siguiente.

Ea 11 de Marzo de 1880, promovido al de La Unión, pose
sionándose en 7 de Abril.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Alcalá; po
sesión en 29 del mismo mes.

En 24 de Febrero de 1898̂  al de Goilaj tomó posesión enU  
de Marzo.

Méritos y servicios de D. Wenceslao Doral y Rama.

Se le expidió el título, de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 21 de Febrero de 1881.

Eo 5 de Febrero de 1883 fué nombrado Qfieivi primero de 
Sala de la Audiencia de lo criminal de Cangas de Qoís; tomé 
posesión en 15 del mismo.mes.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud, de ©posición, 
A«fir*nte á la Judicatura con el núm. 99 en. .la escala., del 
Cuerpo.
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En 4 de Octubre de 1886 fué declarado cesante por ren un*3 
cía del cargo dü Olici&l de Sala; cesó en 8 del mismo mes.

En 29 de Eíiero de 1887, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de ío criminal de B^za, electo.

En 9 de Febrero de 1887, nombrado para igual plaza de la 
de Orense; t  mó posesión en 16 del mismo mes.

En 30 de Enero de 1889, nombrado para igual cargo en la 
de Colmenar Viejo, electo.

En 25 de Febrero de 1889, nombrado para el Juzgado de 
primera inst? ncia de Rea, de entrada; electo.

En i 5 de Marzo siguiente para el de Pola de Siero, pose
sionándose en 26 del mismo mes.

En 7 de Marzo de 1892 fué trasladado al de Sedaño, electo.
En 6 de Abril del. mismo año, nombrado para el de Ca

ñete, electo.

En 12 de Majo siguiente para el de Riaño; tomó posesión 
en 4 de Junio.

E d 18 de Septiembre cJ8 1894 se le trasladó, accediendo á 
su solicitud, al de Puebla gV Trives, posesionándose en 12 de 
Octubre.

Méritos y servicios de 10, Leonardo Recuenco y Moya,

Se le expidió el título de Abogado en 7 8 de Septiembre 
de 1875. habiendo ejercido la profesión es Cifuentes durante 
cinco años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del mismo partido de 
Cifuentes y Auxiliar de la Sección de Fomenta de Zaragoza,

En 8 de Octubre de 1883, ■ nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Figuerss; posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 5 de Junio de 1885, trasladado á la de Hdcsuh; pose
sión VJ1 ^0 del mismo mes.

E q 14 Junio de 1888 fué promovido á la p7aza de Secre
tario de U de Bmavente, posesionándose en 9 de Julio.

En 20 de 8epv7em̂ r8 siguiente se le trasladó, accediendo A 
sus deseos, á igu&i vargo de la de Teruel, electo.

Ea 12 de Noviembre óel mism° año fué nombrado pira el 
Juzgado de primera instancia de Tremp; tomó posesión en 9 
de Enero de 1889.

En 13 de Septiembre de f  $93 se le trásladó, accediendo A 
sus deseos, al de Molina de ArVgón, posesionándose en 1.° de 
Octubre.

En 16 da Octubre de 1895, al dv' Agreda; posesión en 16 de 
Noviembre.

Eo 21 de Enero de 1899. al de Brl,buega; se posefóouó en 
19 de Febrero.

Estado nÚm.2

JUBILACIONES, FALLECIM IENTO S, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S

............................................... . » -------

MOTIVO DE LA  BAJA

3
»

Fiscal de la Audiencia de Avila ................................ . . . . . .
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, electo.

D. Pedro del Oastill y Pérez .......... ........
Máximo Palacios y Rocal.....................................

Artículos 239 y 904 de la ley orgánica del Poder jiudicratS 
Art. 36 de la ley de Presupuestes de 30 de Junio de 1892T J

»
5

I lem de la id. id. de Pamplona, electo..................................
Prp í̂ lente HpI Tribunal Snnremo . . . . . . . . .

Juan Antonio Montesinos y Mir . . . . ............ .
Saotos oe Lasa y Valseea...............................

201 de la ley orgánica del Poder judicial.
Art ;<6 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892. 
D'mUió.

17
21

Fiscal de la Audiencia de Gerona . . . . .  ........................
Juez de primera instancia de Belmonte (Cuenca)..................

Fernando del Río y A basólo.......... ......................
Francisco Cano y Roncero. . .  .............................

Art. 239 de la ley orgánica del Poder judicial.
Idem 1.° del R. D. de 29 de Enero de 1901. Excedente á si# 

instancia.

ESTADO núm. 3 , 

T R A S L A C I O N E S

Fachas CARGO QUE SE PROVEE CARGK) Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

IWttmcsfrnrlrt iTa la fiATTÍtnríkl f¡p Valladnlid . . « ... Magistrado de la provincial de Pamplona . . . . . . . . D. Pío González Santolices. . . . . . . . .  . . . . Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

A sus deseos.
Pnp inpnmTiíifiliilirlflfl

3

Trlpm dft 1» Tvrnvi ricial de ParnTilona. . . . . . . . . . . . . . Idem de la territorial de Oviedo..................• • • • Sergio Mazqniarán y Vicente.............
Pjopu] rld la A ndiencia de Logroño . . . . . . . . . . . . Presidente de la de San Sebastián......... . Joaquín de Castro y A r e s . 

Antonio Gullón d*l Río................> dft la de Sati Sebastian - Fiscal de la de Logroño............... . . . . . . . . . . . . .
rui íuLUisJ pcttiuiliUali,
A  su solicitud.
Rrígla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.

> Fiscal de la de Avila ... .. . . . . . . . . . . . .a * . . Magistrado de la provincial de Sevilla ............... José Guerrero y Díaz......... .>

Mj»fri«ítradft de la nroviucial de Sevilla . . . . . . . . . . . Presidente de la de Málaga................... .......... . Manuel Pérez Vellido........................>
Presidente de la de Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Magistrado de la provincial de Albacete...... . . . . Liborio Hierro Hierro........................ Regla 2.a, art. 2,® R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Por permuta.
Idem.
Regla 2.a, art, 2.® R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.

>

Magistrado de la provincial de Sevilla...... . . . . . . Idem id. de Valencia............ .......................... Antonio María Cáliz y Valverde^'T...
Francisco Vasco y Vasco ..................
Modesto iglesias y Sarmiento.............

>
T iftm id de Valencia.. . . . . . . . . . Idem id. de Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........
Tdpin de la de TjUffo 4 Idem id. de la de Z imcra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .>

ídem de la de (xfiTOTia . Idem id* de la de Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hermenegildo Miró y Romo...... ........»
Idem de la de Soria. . . . . . . . . . Teniente fiscal de la de Oviedo...................... « . . . Vicente Agustín Santandreu y He

rrando...................... ....................
>

OI ' Juzgado de nrimera instancia de Tortosa.. . . . . . . . Juez de primera instancia del distrito de Ataraza
nas de Barcelona................. .

A sus deseos.
/¿i Dionisio Calvo y Marcos .. . ............. Por incompatible. 

Accediendo á su solicitud. 
Idem.

Idem id. del distrito de Atarazanas de Barcelona . 
Ilem id. del distrito de la Alameda de Malaga..., 
Teniente fiscal de la Audiencia de Málaga . . . . . . .

Teniente fiscal de la Audiencia de Tarragona ... 
Idem id. de la de Málaga ............. ... . . .

Augurio Carballo y García.. . . . . . . . . .
Félix Ruz Cara................................

25 Juez de primera instancia del distrito de la Ala 
meda de Málaga electo•• • .. .  . . . . . . .  • ... Félix Roz Cara.................................

> Juzgado de primera instancia del distrito de la 
A la mftílít <1 <*s M álasra . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... Teniente fiscal de la Audiencia de Málaga, electo. 

Ab gado fiscal de la de Badajoz............ ...
Vicente Chervás y Begut........... . »

21
5

T rl P m írl Ha VÁ1p7 ̂ M . . . . . .  . . . . . . . . . . Francisco Alvarez Vega..................... Accediendo á sus deseos.
THam íH He Raa . _ _ . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . Idem de primera instancia de Potes,........ Manuel Arroyo y Off man . . . . . . . . . . . . Idem á su solicitud.
TAom íH Ha PnfflC! . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Roa, electo.................. Sancho Arias de Velasco........ »>

Madrid 10 de Julio de 1901.=Conforms.=El Subsecretario, Benayas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co

rriente, á las once y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.799*27 pesetas, 
compuesta de 833*33 pesetas, dozava parte dé la suma consig
nada en el presupuesto vigente, y  de 3.855*84̂ pesetas, sobran
te de la subasta verificada el día 28 de Junio ultimo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1|®2.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno ae á peseta, clase 11.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la sene y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados*

en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29y 30, 
de nueve á doce, y el 31, de diez á once. Pasada esta hora,

| la entrega se hara al Director en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.
• 7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determinada 
Real orden de 13 de Abril de 1881* y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo ó que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la, última subasta; y en el caso de no ha
ber durante él mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo-medio, del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno,de 28 de 
Marze de 1873., Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio- 

{ nes que no se hubieran presentadora el Negociado, se dará I principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abn- l r¿n los pliegos, de proposiciones, dando á conocer á los con- 
: carrentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
* del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 

continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo a * 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las 'que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean mis beneficiosas para el Te
soro.

i En? igualdad de precios se dará preferencia á la de me

nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y a unimismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta* 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de Ja. 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-

y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua-
s en precio y cantidad, se adjudicará la sumaren cu&stión 

por iguales partes ó por sorteo, á volunta# fie los propo
nentes.11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dosó rnást 
proposiciones iguales por la total cantidad, del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición  ̂
cuyo depósito no alcanzase á cubrir él 1 por 100 en metálica 
de su valor nominal, se reducirá en la pArte proporcional qu& 
corresponda, quedando desechada la ca ntidad que no guarda 
relación coa dreiio depósito.13. Los interesados cuyas nroposicáones hayan sido admi- 
tidap, deberán presentar los títulos correspondientes á laa 
mismas dentro dé los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
da no verificarlo en este plazo perderáj. los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adju&Vcación.

Los que hagan dicha entrega em el término expresado po
drán retirar los resguardos desde Paego.

14. La presentación de los títu los se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de eslas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose Al res
paldo dedos mismos el siguiente endoso: «A la Diratcién general dé la Deuda para su amortizamm por subasta.

¡ (Fecha, firma del proponente.}*

i Uno dé los ejemplares dé las facturas dé presentación. m
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devolverá á los mteresado's en el acto da verificarse esta» á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que m Fd- 
cen los llamamientos para el pago.  ̂ 3

15. 'Los presentadores de proposiciones que f\ayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no so admitan por 
estar cubierta la subasta con otras mas josas para el 
Tesoro, pudran recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que \jiihieren constituido 
para tomar parte en ella desde el «tí»’ siguiente al en que si 
publique en la Gaceta, el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Julio de 1901. =FJ D irector general* M iguel 
Monares.

Modelo rfe proposición*

El que suscribe se compromete á en tregar en la D irección  . 
general de la D euda pública la can tidad  d e .. . . .  pesetas n o
minales e n .. . . cu  j o  povinuiQr se expresa á continuación*
al cambio de. . . . .  peseta § j  céntimos por dentro no
los ocho días siguientes' al en que se inserte en la G m tcta  be 
Madrid el resultado d> ■ la expresada subasta» con sujeción a, 
las condiciones que comprende el anu ncio  publicado por la 
Dirección de la D euda e n . . . « .  del m es. * *J J *1 erecto in
d u je  el documento justiti ca tiv o  del depósito hecho en g a ra n 
tía  de esta proposición.

nútobm ' I IMPORTE
do 8BSIHB n u m e r a c ió n  * « * — • ;

títulos. ■ Pesetas.

j  1 T o t a l  g e n e r a l .  ..! !.

M a d r id ..... de. . * . .  de 1901.
E l interesado» ¡

Esta D irección  gen era ! ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la-misma, estab lecida  en la  ca lle  de M o ch a , núm. 15 . se 
'verifique en la  p róx im a  sem ana, y  horas designadas al e.6wto» 
los pagos que á «continuación se expresan  y  que se entreguen . 
los valores siguientes: |

Días 22 de Julio al 27.
P ago de carpetas de conversión ;de títu los  do la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decreto 
de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 19.527.

Idem  id . d e  títu los  del 4 por 100 exterior, presentados para 
la a grega ción  d® sus respectivas hojas de cupones» en virtud 
de la Rea! urden  de 18 d® A g o sto  de 1899, ■ hasta, el n ú m e
ro  3.012.

Idem  fá. de residuos procedentes de la con versión  de las 
D eudas co lon ia les  y  amortizable»- del 4 p or  100, con arreglo
á  la  ley  de 27 de M ario de 1900» hasta el núm. 994-

Idem  id. de carpetas provisionales de la D en la  am ortiza 
b le  del 5 por 100 presentadas para, su can je  p or  los títu los  de- 
Unitivos, con. arreglo á la Real orden de 2 de M ayo de 1901» 
hasta  el num.-600..

Día 23.
Pago de carpetas de acciónesele Oor&s públlsas y carrete

ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 
55 y 20 millones de los vencí mientas de Agosto y Octubre 
últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inserí pe iones del semestre de Julio de* 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 24.
IPigj ilt ti árpelos Je intereses de toda ciase de Deudas del 

mnwflkn» Jteifii# «la 1882 j  un tortores (excepto obras públLss,
,: cu» 11 iwltwi ® Mt i ti ni ai i í í i pe ® itfiiií iw I» ft I i « r os dft 1.0 de Julio d j  ] 874 y  

ftBituríoriPiii j ri«nib»ial«# du titulo* del 2 por 100 am ortizado» 
«n  lo dora loe sorteo»; h o t o  roa presenta den y corrientes.

L o  llamado y no «recogido por cinco vencimientos» obli
gaciones de!-empréstito de 175. millones de pesetas y  m aterial 
del Tesoro.

Día 27.
Entrega do títulos del 4 poi 100. ' .
Las facturan existentes en Caja por conversión del 3 

fp F  100, ferrocarriles, inscripciones,y residuos.'del 3 y 4 .poT
T 99 Interin? y  estertor'.

Entrega de -valores depositados i®  arca de, tres llaves * pre
s te n te s  d® creaciones, conversiones» renovaciones y  canjer,

M a d rid  19 d e  Jai*o de 1991.= E l  D irector general* M iguel' 
Manares. ■ 1

La .subasta qu<e* mn, arregic M pliego d». .condiciones in~ 
serlo -en la Gacetai de 2 del actual se ha celebrado em,esíe 
día para la adquisición de Deuda perpetua &I 4 por 100 inte
rior con objeto de aonveriár su importe en inscripciones no
minativas á favor $9 Corporaciones civiles, ha sido declarada 
desierta por falta de lidiadores.

Lo qug && anuncia para eonoeijnteto del público.
Madrid 19 de Julia de 190L=El Director general, Miguel 

Manares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co- i 
m ente, á las once» y en el local que la misma ocupa, se veri
fique la quema áe documentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid 20 de Julio de 1901. ==E1 Director general, Miguel 
Monares, i

Dirección general de Clases pasivas

R elación de la s declaraciones de d erechos pasivos he
echas por esta  Dirección, general durante la  segunda 
quincena del mes de Junio ú ltim o . :
. » Pesetas,

JUBILA©IONl — .......... ...*■'—»

D, Julio Anuiente y Fctüpndez» clasificado con 
el habt-r de 7.00u peste ^  a, en a tro quin
tas partes del suehlo de 8 7 0 que le sirve de 
regulador» y por iemnr 41 a ñus, 5 meses y 21 
días de servicios, KsTykcui de los mismos:
Auxiliar y Aspirante segur da y de primera
clase de Hacienda púb ica 7 años,, 9 meses y 5 
días* Oficial de qub te* de segunda (y de pri
mer» el»se 15 artes, 3 mesis y 93 d W ; Jefe de 
Negociado de tercera, d» septuids y de primera 
clase Item s» 5 mes* s y 3 di Jefe ite Adtai- 
niteranóu de cuarta cu re 2 años, 4 meses y 13 
úim; Jefe de Administración de tercera clase»

• D ebgwdo de Hacienda tu sTs { o, 2 sites* 9 me
ses y 3 «lías ( Inspector de Hacienda y segun
do Jefe de 1c ítepiu santación dte Estado en el 
Arrendamiento dte tateme s y Direcdóo general 
del Timbre» con la categoría de «Me de Admi
nistración de segunda c'ase, "i anos» 10 mese»
y 4 días, . .  . . . ----------- ---- — . . . . . . . .  • • * * * 7.000

D, Fél<x María de Um illu y Zulueta, clasificada 
con el haber de 5.290 petes as anuales, cuatro 
quiotes partes del suteio de 6.500' que le sirve 
de regulador» y por r< unir 38 anos» 11 meses y 
27 días de rervreius, Extracto de los misoaoi:
Ayudante» Oficial y JteV del Cuerpo facultati
vo de Arcbivercs B bii« fecarios 34 años» 10 
eu s-s y 9 días» y Jefe de primer grado del
mismo''Cuerpo 4 ‘'ños, un roes y 18 días  5,200

D. Antonio García Bunio y R neón, clasificado 
con derecho al haber de 4 400 pasteas anuales, 
cuatro quintas p ríes del sjililo  de 5,500 que 
le pírve de regu la d r, y ñor l m ir 45 años* 5 . 
meses y un nía de ser vite s Extracto de los 
ni is no os: Registrador de la propiedad de varios 
partidos 37 *ñns, 5 meses y un día, y sa le
abonan por rezón de carrera 8 años   4.400

D. Antonio Lfsp* na é Iñiguez, clasificado con 
el haber de 2.4ÜU peseta* anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4 000 que le sirve «le regu- 

i í&dor, y por reunir 25 años, 4 meses y 22 días
; de servicios. Extracto de los mismos: Teíegra-
| fitea v Oüctel del ramo de Te-égrafos de la isla 

de Cuba 19 años, 9 m-ses y 8 días; Jefe, de es- 
i tacion del Cuerpo de Comunicaciones de dicha 
, isla con la categoría de Oficial primero de Ad-
* mmistración, un año y 25 días, y Jefe de esta

ción del mismo Cuerpo en la referida isla, con 
\ la categoría de Jefe de Negociado de tercera
: clase, 4 fvñ s, 6 meses y 19 d ías., . . ; .................  2*400

D, Francisco Rudteguez Ladrón de Guevara,
; clasificado con eí hteer de 2.200 pesetas anua- 
!' Ies, dos quintas partes del suelto de 5.500 que
! le sirve de; regulador, y  por reunir 20 años, 3

meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal dal Juzgado de pri
mera instancia de Carmona 12 días; Jefe de 

i Negociado' de teieera clase de Hacienda públi
ca en la Administración Económica de Gra-'

| nada 7 mesf;s y 24 días; Jaez de primera ins
tancia-de varios partido 5 irnos, 10 meses y 14 
días; en situación de excedente un año, 8 me
ses y 2 días; Juez de primera instancia, de tér
mino,de Jaén 4 años y 16 días, y se le abonan
por rezón de carrera 8 irnos ......................  2.200

D. Mariano Mor te ó’ Cite toba!, clasificado con 
el haber de 2 000pesetas anuales, cuatro quin
tes partí s del sueldo de 2.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 42 años, 6 rmsfs y 9 
dois oe servicios como So tres tunta de Obras
p ú b lica s ....   .........................     2.000

¡¡ D. Manuel Díaz S^nm^rtíh, clasificado con el 
hnber-de 2.000-pésetes-anuales,-cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regu
lar, y por reunir-38-años y 4 días de servicios 
como Torrer-o del Cuerpo de Torreros de faros. 2.000

D. Juan Adrío y Prado, clasificado-con el ha- 
betr de 1.500 pesetee anu-nlee, tres quintas par
tas del sueldo de 2.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 25 años, 6 meses y 16 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial de 
Correos 7 años, 3 meses y 15 días; Oficial de 
Hacienda pública 13 ? ños, 4 meses y un día» 
y Secretario de la Comisión de Evaluación de 
Orense, con la categoría de Oficial de tercera
clase, 4.años y 11 meses................    1,500

D. Mteeq Dtez Bello, clasificado con el haber de 
1.400 pesetas aun a te s . d os qu Ib tas partes del 
sueldo de 3 5Ó0 que Je sirve de regulador, y 
por reunir 20 años y 4 meses de servicios. Ex
tracto de los . mismos: Telegrafista primero y 
OfitiiáLde estación de Telégrafos de la isla de 
Cuba 15 años, 9 meses y 11 días, y Oficial ..pri
mero de estación, con la categoría de Oficial 
primero de Administración en la misma isla,
4 años*/6 meses y 19 días....................    1,400

D. Antonio Calado Calleja, clásifícado con el ha
ber de l »200,pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 27 año*, 11-meses y 18 días 
de servicios. Extracto de los mismos; Inter
ventor del portazgo de Cabinel 2 años, 10 me
ses y 7 días; Comisionado recaudador del por
tazgo de Puenteareas 2 años y 4 meses, y So
brestante de Obras públicas 22 años, 9 meses y
1-1 d ía s . .   ...........       1,200

D. Manuel Castellano de la Cruz, clasificado con 
el haber de 1 200 pesetas anuales, dos quintas 
partea del sueldo de 3.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 23 añas, un mes y 17 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Cuerpo de Carabineros 6 irnos y 6 días y Ayu
dante de Montes en Filipinas 17 años, un mes
y 11 días .............     l f2Q0

D« Hipólito-Mora y  Garete clasificado con el 
habar de 1.000 pesetas aau&ies, dos quintas 
partes del sueldo de 2 500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 20 años, 4 meses y 24 
días de servicios como Ayudante de Montes de 
Ja-JsladeCttba.f , . u # M , t##t#, MfM

D. José Núñez Blanco, clasificado con el haber 
du 1.000 pesetas anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 22 años y 24 días de servicios. Ex 
tracto do los mismos: Vigilante de vía, ^Cela
dor y Comisario de ferrocarril--s 12 años, 5 
Ses y 29 días; Sobrestante de Obras públicaste 
años» 2 meses y 15 días; Interventpr de sección 
de segunda clase del Eteado m  1 n exp oteción 
de ferrocarriles 3 meses é Interventor de pri
mera clase 5 años, un xnes y 10 días. . . . . . . . . .  1.00®

D* Jaime G»rulo y Jorro, clasificado con el ha
ber de L000 pasteas anunles, dos quintes partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulad r, y 
por reunir 21 años, 8 meses y 11 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Administra
dor de la Aduana de Santa Pola un año y 27 
días; Oficial de la Aduana de -Algeciras 6 me
ses y 5 días; Escribiente de la clase de terce
ros de la Dirección general de Aduanas 11 me
ses y 18 días; Oficial tercero de la Aduana de 
Gijóa 10 meses y *¿2 días; Auxiliar de Vistes y 
Vista en varias Aduanas 18 años, 2 mssts y
29 días........................      1.000

D. Salvador Ranees y Vülanueva, clasificado 
con el haber de 6.000 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 39 años, 7 meses y
13 días de servicios. Extracto de los mismos:
Oficial quinto de la. Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia de Cádiz 6 dites; Ofi
cial de la Administración de Hacienda de la 
misma provincia 3 años, 3 meses y 15 días;
Oficial del Gobierno c-vil de Cádiz 5 años y 8 
días; Secretario del Gobierno civil de varias 
provincias 3 años, 6 meses y 3 días; Cónsul de 
segunda clase de España en varios países 19 
años, 4 meses y 9 días, y Cónsul de primera
clase 8 años, 5 meses y 2 días  .......................    6.00#

D. Jesús Pintos Otero, clasificado con el hnber 
de 600 pesetas anuales, dos quintas partes dei 
sueldo de 1 500 que le- sirve de regulador, y 
por reunir 20 años, 8 meses y 16 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Investigador 
de la contribución industrial y del comercio 
del distrito de Santiago un mes y 8 días; As
pirante á Oficial de la Sección d8 subsidio in
dustrial de la Administración de Hacienda de 
la Coruña 10 meses; Oficial tercero de la Se
cretaría general de la Universidad de Santia
go 6 años, 7 meses y 16 días; Oficial segundo 
de la misma Secretarte general 10 años, 3 me  ̂
ses y 12 días, y Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia de 1q criminal de Santiago 2 años,
10 meses y 10 días.................     600

M w o i i w i i n m i  n i n i W j f f .

Importe de las jubilaciones.......................     34.100

CESANTÍA

Excmo. Sr. D. Santos Isasa y Valseca, rehabili
tado en el goce del haber de 10.000 pesetas 
anuales que en concepto de Ministro cesante 
de la Corona le fué concedido por acuerdo de 
la suprimida Junta de Clases pasivas de 17 de 
Febrero de 1892, y deberá disfrutar desde el 
día 7 de Junio próximo pasado, siguiente al 
de su cesación en el cargo de Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia...................   10.000

Importe de la cesantía  .............    10.000

PENSIONES I)K MONTEPÍO

Doña María Josefa Domínguez y Pérez, viuda 
de D. José María VsLejo, Oficial tercero de 
Administración, Auxiliar segundo de la Ins
pección general de Obras públicas de Filipi
nas. Se le declara con derecho á Ja pensión 
del Montepío de Oficinas de 625 pesetas
anuales..................... .......................... .....................  625

Doña Luisa y Doña Manuela Fernández y Casti
llejo, huérfanas de D. Vicente, Portero de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda. Se les 
declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 833 33 pésetes anuales.. 833‘ü

Doña Patrocinio Nicolás Perelló, viuda de Don 
Francisco Carnero y Poyatos, Oficial de terce
ra clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión de Montepío de Ofi
cinas de 625 pesetas anuales  ................  025

Doña Carmen Suárez Morejón, viuda de D. Mi
guel Monreal y Alv&rez, Magistrado de la Au
diencia de Puerto Rico» Se le declara con de- 
yecho á la pensión del Montepío de Ministerios
de 1.250 pesetas anuales.. . o .........   1.250

Doña Josefa Armario y Alcántara, viuda de Don 
Francisco Petisme y Burgos, Oficial de la cla
se de segundos del suprimido-Ministerio de 
Ultramar. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ministerios de 2.000 pe
setas anuales .............          2.000

Doña Dolores Cueto Valcárcel, viuda de D. En
rique Qaesada y Salvador, Catedrático nume- 
rio del Instituto de segunda enseñanza de 
Murcia. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas 

- anuales..»• ■-».*«...■*,»».:•-»-».«..... 1.125
Doña Luisa Bonavia y Godo, huérfáhá de Don 

Isidro, Delineante de Obras públicas. Se le de
clara, en cumplimiento de acuerdo dél Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de
14 de Mayo último,, con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos dé 950 pesetas anua
les  .............    . . . . . . . . . . . . .  950

Doña Elisa Rico y Ortíz de Zarate, viuda de Don 
Galo de Benito y Lóipas, Catedrático del Insti
tuto de segunda enseñanza da Valladolid, Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte
pío d̂  Oficinas de 875 pesetas anuales.  ........  875

Doña Maria, D. Antonio y Doña Clementina 
Alonso y Espinosa, huérfanos de D Antonio,
Juez de primera instancia de Córdoba. Se les 

I declara con derecho á la pensión del Montepío
! de Oficinas de 1.125 pesetas anuales. ' 1.125
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Doña Potra Fernández y Pérez, viuda de D. Fran

cisco S&ntístebany Moreno, Oficial de primera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con ^
derecho *• ia fu s ió n  del Montepío de Oficinas
de 8-¿5 pesetea anuales.    825 '

Doña Francisca A.ledo Iznardo, viuda de D. Cle
mente C*vk).o de la Ptña, Abobado fiscal de la 
Audiencia provincial de Jaén. Se le declara \ 1
con derecho á la pensión del Montepío de Ofi- !
ciñas dr¡ 875 pesetas anuales.     875 ¿

Doña Encarnación Moreno y Montero, viuda de
D, Aurelio M< reno Cervera, Aspirante de pri- í
mera clase á Oficial del Cuerpo de Correos. Se :
le  declara, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal de lo Contencioeo-administrativo da 
1.° de Abril último, con derecho á la pensión 
del Montepío de. Correos de 375 pesetas anua
les . . . . . . .  - .........................................    375

Doña Francisca Vázquez Domeneeh, viuda de 
D. Ramón de Castro y Castro, Torrero Mayor 
de Faros. Be le declara con derecho á la pen
sión <iei Montepío de Correos de 750 ■ .pesetas
anuales . . . . . . . . . . .  ............  ..........................  750

Doña Pet ra Hernández Pino, viuda deJD. Justino 
Hilera Domínguez, Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos. Be le declara con derecho á la 
pensión dei Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales     550

Doña Gervasia García Andradas, huérfana do 
D. Victoriano, Sobrestante de Obras públicas.
Se le dectara con derecho á suceder n su di
funta madre Doña María Andradas y Qusr en 
el goce de ia pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550

Doña Elisa García Campos, viuda ds D. Manuel 
Orfciz de Pinedo, Ministro del Tribunal espe
cial de las Ordenes militares. Se le declara, 
con derecho á, la pensión del Montepío de Mi
nisterios de 2 500 pesetas anuales......................  2.500

Doña J uana de Barcena y Landa, viuda de Don 
José Migue) Aguíñagalde y Ojarzábal, Ayu
dante cuarto de Montes de Filipinas. Be le de- 
ciara con derecho á la pensión del Montepío
do Oficinas de 500 pesetas anuales. ...............   500

Doña Matilde Carrillo Guerrero, viuda de Don 
Juan Francisco Alv&rez Jurado, Oficial de se
gunda clase de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de
Oficinas.de 750 pesetas anuales .............    750

Doña Ramona Iglesias García, viuda de D. Brau
lio Carrillo y Galiano, Ayudante primero de 
Obras públicas. Sa le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 1.150 pe-
setss e.nuates  ............................................ 1,150

Doña Teresa Pérez Alfonso, viuda de D. Manuel 
Aliacar y Z i meta, Jefe de Negociado ds pri
mera clase, Auxiliar Mayor de la Secretaría 
del Ministerio de Ultramar. Se le declara con 
dereco á la pensión del Montepío de Oficinas
de 1.250 pesetas anuales.....................................  1.250

Doña Odoxra Flores Arrate, viuda de D. José 
Puerta Ruiz, Oficial de tercera clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 625 pese
tas anuales  .............     625

Doña Severiana Rué la y González, viuda de Don 
Víctor Plaza y de la Cruz, Jefe de estación del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales........................... ...................  750

Importe de las pensiones de Montepío ..........  20.558 33

PENSIONES DEL TESORO

Doña Jname Galdós Zubillaga, viuda dé D. Pe
dro R yes y Romero, Oficial tercero de la Se
cretario. del Ministerio de Fomento. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de
1.625 pesetas anuales .......... ...................  1.625

Doña María de los Didores Alvarez y González de 
estado viuda, huérfana de D. Francisco, Tron
quista da las Reales Caballerizas, Se le decla
ra roa derecho á la pensión vitalicia de 450
pesetas anuales  .....................    450

Doña Luisa Blanca y Garrich, viuda de D. Anto
nio Chaves Miralies, Jardinero del Botánico 
de Barcelona. Se le declara con derecho á la
pensión vitalicia de 375 pesetas anuales.  375

Doña Matilde Asquerino y Germán, viuda de 
D. Mariano Díaz de Mendoza, Jéfe de Nego
ciado de primera clase de Hacienda pública.
Se le declara con derecho á la pensión íntegra 
y vitalicia de 1.500 pesetas anuales que dis
frutaba en coparticipación con su hijastra
Doña Pilar Díaz y Ruiz    .........    1.500

Doña Angela y Doña María del Socorro de Aram- 
buru y Zulo&ga, huérfanas de D. Juan Domin
go, Catedrático de la Universidad de Oviedo.
Se les declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1.375 pesetas anuales   1.375

Doña Dolores Llorca y  Llopis, de^stado viuda, 
huérfana de D. Vicente, Administrador de Co
rreos de Lérida. Sa le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 450 pesetas anuales.. . . . .  450

Doña poncepcióp. Menéndez y Sala* de estado 
viuda, huérfana de D. José, Guairdaalmacén 
de efectos estancados de Barcelona. Se le de
clara con derecho á la pensión vitáiieia; de .875
pesetas anuales. .................. .. . .  875

Doña María de la Paz Méndez de V|igo y  .Oraa, 
viuda da D. Felipe Méndez de Vigo y Ossorio,
Embajador Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España en Alemadiar Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de
5 000 pesetas anuales.......................   5.000

JBoña Arsenia Barrio y  Jiménez, viuda de Don 
Segundo Palazuelos y Valderrábano, Regis
trador de la propiedad de Jerez de la Fronte
ra. Se le rehabilita en el goce de la pensión vi
talicia de 1375 pesetas anuales que disfrutó 
hasta que contrajo segundo matrimonio, con 
D. Valeriano C eb a H os .....  ............  1.375

Jmpork de las pensiones del Tesoro. . . . . . . .  13.015

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Do Ha Aniceta González y Martínez, viuda de 
Migue] Goe reru y García, Oficial' de quinta 
clase del Cuerpo de Corre-us. S.-> le declara con 
derecho h dos -mesadas al respecto de 1:5^0 pe
setas snuale» . ....... . . . . . . . .  ........ ............. .. .250

Doña Consolación Serna y López, viuda de Don 
Julián Ggdz Tez Iranzo, aspirante á Oficial de 
primera clase de Hacienda pública. Se le de' 
ciar», con derecho a dos mesadas al respecto
de 1.250 pesetas anuales....... ............... 208 33

Doña María G al ego y Sauz, viuda de D. Carlos 
Cr i curas y Villamwy’or, aspirante á Oficialde 
primera, clase de Hacienda púouca. Be le de
clara con derecho á Jes mesadas al respecto
de 1.250 pesetas anuales......................... ...........  208‘33

Doña Maríít Prieto y Nieto, viuda de D. Martín 
Merino Ramos, Capataz de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1 000 pesetas anuaies.. ........     • 166'66

De ña Teresa Costa y Guitar, viada de D. Anice
to Ruiz Palero, Ordenanza de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 850 pasets s anuales* , .................. *.......... .. 141‘66

Doña Dolores Lavín y S-*mparico, viuda de Don 
Santiago de Jas Heras Sa¡uz Ordenanza de Te- 
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 850 pesetas anuales. „ . . . . . .  X4r66

Doña Gervasia Calvo Bogantes, viuda de Don 
Victoria Alfonso GonzuRz Fernández, Peón ca
pataz de las carreteras del 'Estado. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas ai respecto de 
821 pesetas-y 25 céntimos anuales. . *............  ■ 136‘.88

Doña María Josefa Frígoía y Esteva, viuda de 
D, M&rtirián Moret y Vinardell, Portero del 
Instituto de segunda enseñanza de Gerona. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas anuales. ......... 125

DoñaGregoria Rodríguez Somoza, viuda de Don 
Miguel Vázquez Fuentes, Portero de la Teso
rería de Hacienda de la provincia de Orense.
Se le declara con derecho a dos mesadas al res
pecto de 750 pesetas, anuales. .......... .... ........  125

Doña Aurora Gómez Ortega, viuda de D. Da
mián Gil Guerrero, Portero de la Administra
ción de Hacienda de Almería. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 750
peseta s anuales.....................................................  125

Doña Consuelo Lorenzo Ventura, viuda de Don 
Arturo Muneh, Ag.^ts de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia de la Oorurni. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto
de 750 pesetas aauales  ...... ................................ 125

D. Guillermo, Doña Eugenia, Doña Marta y Doña 
Ricarda Camarina y López, huérfanos da Don 
Miguel, Peón caminero da las carreteras del 
Estado. Se les declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 730 pesetas anuales   121*66

Doña Ramona López Martín, viuda de D. Valen
tín Rofo O tigosa, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se .le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales..................................       121*66

Importe le  las mesadas de supervivencia (por 
una vez)........................     1.996*84

Expedientes de Ultramar revisados en cum
plimiento del decreto ley de 4 de Abril 
de 1899.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María de la Concepción García Piñón, 
huérfana de D. José, Visitador del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas. Se le rehabilita en 
el goce de la pensión de 1.000 pesetas anuales, 
abonable desde 15 de Junio último, en que re
cuperó 1a nacionalidad española  ........  1.000

Doña Isabel Galiano Becerra, viu la de D. Ilde
fonso García Alegra, Oficial quinto, Teniente 
segundo del Resguardo de Hacienda de Fili
pinas. Se declara subsistente la pensión de 
750 pesetas anuales que se le concedió en 13
de Marzo de 1895.......................   750

Doña Victoria Vinluán y Quintos, viuda de Don 
Pablo Ferraz, Telegrafista primero, Oficial 
cuarto de Administración de Sas islas Filipi
nas. Se le declara subsistente la pensión de 
500 pesetas anuales que, con el aumento de 
otra cantidad igual, ó sea en junto 1.000 pe
setas, se le concedió en 27 de Abril de 1895... 1.000

Importe de Uspensknes procedentes de Ultramar, 2,750

? RESUMEN
Importe de las jubilaciones.   v. 34.100

: Idem de la? cesantía.   .................................... 10.000
Idem de las pensiones de Montepío........ 20.858 33
;Idem de id. del Tesoro » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  13.015

í Idem de las mesadas dé supervivencia (por una
|  ............ ................  i . 996*84
> Idem de las pensiones procedentes de Ultramar..  2.750

[ W '.-v  T o t a L ^ :h. 82.720*17

| • A MadridVI5 '‘dé "JdlIiíJddlO&l.asEl Director general, Sa- 
gasta: ■ ’u

M IN IS T E R IO  D E  IN T R U C C IO N  P U B L IC A
Y  B E L L A S  A R T E S Ç

S u b s e c r e t a r i a

En cumplimiento de la Real orden de esta fecha, se crea 
en la Escuela provincial de Artes é Industrias de Málaga una 
plaza de Ayudante Repetidor con destino á la enseñanza de la 
Sección técnica, dotada con el sueldo ó retribución anual 
dé 750 pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de

Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual h>i de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en dicho Real 
decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al coi cu so se requiere se - ^psñol, 
mayor de veintiún hñ,)é y no hallarse incapacitado ,,a?Á ejer
cer cargos púbueos, acreditándolo con certificación de; Re
gistro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en est¿ Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestada servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar esteexíremo, en 
el improrrogable p azo de sesenta días, á contar da mi o la pu
blicación del presente anuncio en la G a ceta  de Madrid.

A Jas instancias acompañaran los documentos qas justi
fiquen la edad y aptitud Lgai, y relación justificada de mé
ritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oilúales 
de las provincias, y por medio de edictos en tonos los esta
blecimientos públicos de enseñanza, se advierte á b;s Autori
dades respectivas, á fin de qne así se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid 19 de Julio del901.=El Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimiento de la Real orden de esta facha, sa crea 
en la Escuela provincial do Artes é Industrias de Malaga una 
plaza de Ayudante R p tidor, con destino á la enseñanza de 
Ja Sección artística, dótala con el sueldo ó retribución anual 
de 750 pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de pro
veerse por coocurso, con arreglo á lo dispuesto en dicho Real 
decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veint úo añes y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
gistro de pena ios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conductp y con informe, del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza los que necesitaren acreditar esta extremo, 
en el improrrogable -plazo de sessnta días, á contar desde la 
publicación del proseóte anuncio en la Gaceta de Madrid.

A las inetancias acompañarán los documentos que justifi
quen la edad y aptitud legal, y relación justificada de méri
tos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza, se advierte á las Autorida
des respectivas, á fin de que así sa verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 19 de Julio de 1901. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO BE A6RÍCÜLTÜKA, INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS Direccion 

g e n e r a l  d e  O b r a s  P u b l i c a s

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Re&í decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 24 del próximo mes de Agosto, á las trece, para hx adju
dicación en pública subasta  de las obras de construcción del 
trozo 8.° de la ea n t r- de Daimiel á ViilacarriUo, provincia 
de Ciudad Rea , cuyo presupuesto de contrata es de 91.957,69 
pesetas.

La-subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genera) de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa e) Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hnliándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ciudad ReaL

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las *>iez y siete del día 19 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose.al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les, está 

i -asignado por. las respectivas disposiciones vigentes-debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. . .

En el caso de que resultendos o mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto <á un sorteo entre las mismas.

■ M a d rid  17 de Julio de 1901. ^  El Director general, P. 0 ,3 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n u m . .
«nterado dei anuncio publicado con fecha 17 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 8.° de la e^rretesa de Daimiel á Yillacarrillo, provincia 
de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción, á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 uktoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien lo qxu será 
desechada toda propuesta en ‘que no se exprese determlnaua- 
xnente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en leíra, 
por la que se compromete el proponente á ia ejecución do las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —R



En * rad de lo dispuesto por Real orden de 3 del actual 
y  cu m .1 .'os todos los requisitos que previene el ¿íea! decreto 
de 8 de ?j-ro de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 24 i próximo mes de Agosto, á las trece, para la adjudi- 
cacion tí pública subasta de las obras del puente metálico 
jsobre e ~ o Eresma, en la carretera de Cuéllar á Arévalo, pro- 
vinei govia, cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 223 . j- 80.

I h Ta se celebrará en los términos prevenidos por 1»
Instrui d n de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Pirenev.- general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa *- Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obra-- pu >i>as, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del pú1 • el presupuesto, condiciones y planos correspon
diente- dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia i *.ovia

Se ^tirán proposiciones en el Negociado correspon
diente ’ ’ víinisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obrí-s ;ñ  > mas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la f»'«* - hasta las diez y siete del día 19 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos i« tb y horas.

Lhs ¡ reposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel s» nnlo de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mo
delo * y 1 cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantí* p^ra tomar parte en la subasta será de 11.200 pe
seta* rr metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que R , ,‘ t̂a asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debi rado acompañarse á cada pliego el documento que 
steredn*' ú ¡ber realizado el depósito del modo que previene la 
areferios o strucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1901.=E1 Director general, P. O., 
Pantak'ón Gutiérrez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal nüm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Julio último, 
y  de bis condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación íío pública subasta de las obras del puente metálico 
Sobre el río Eresma, en la carretera de Cué'lar á Arévalo, pro
vine i a do Segovia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do liso y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de Jo dispuesto por Real orden de 20 de Mayo 
último, y cumplidos t do* los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896 esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Agosto, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1 0 
de la carretera de Trujiho á ios Cuatro Caminos, provincia de 
Cáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 178,754*45 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones j  planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cácsn-s.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como i 

garantía para tomar parte en la subasta será de 9.600 pesetas ¡ 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que j 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; i 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1901. =  El Director general, P. O., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

-enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la ca
rretera de Tra jillo á los Cuatro Caminos, provincia de Cáce
res, se compromete á tomar á su cargo la ejecución délas mis
mas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que. sé haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

l En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciem- 
’ bre de 1898 y cumplidos todos los requisitos que previene el 

Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 24 del próximo mes de Agosto, á las trece 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
J2.° de la carretera de S&badell á Granollers, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata es de 212.985 90 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i¿ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en íó« 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.650 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda piíblica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1901. =  El Director general, P.'O., 
Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la« obras del trozo 2.° de la ca
rretera de Sabadell á Granollers, en la provincia de Barcelo
na, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
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CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

PROVINCIA BE GUIPUZCOA
(Continuación)

o«W
S

. 55
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA. L Í M I T E S ESPECIES

CABIDA
total

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

j Hectáreas

PAKTIDG JUDICIAL DE TOLOS A

82

33

84

3o

i
i
f
i

85 !i
i?
I

, i

Abaleisqueta...................

Albistur......................

Albistur...........................

Alegría..........................

Amezqueta.. . . . . . . . . . . .  J

f

i

Ejido e Igurna ....................... .........

A lb isturco-M end ia , parcela de 
H ernio...........................................

A lb isturco-M endia , parcela de 
Leicedundia...................................

Aldaba-Chiquia.............................

Amoz que laco-Meadia. . . . . . . . . . . .

A la villa de Abaléis- 
queta..............................

A la villa de Albistur.. .  

A  la villa de Albistur . c .

A  la de Araezqueta . . . . .

i

N .—Con camino público carretil y propiedades particu
lares de jurisdicción de Abaleisqueta..................... .

E.—Con terrenos comunes de Amezqueta y propiedadei
de Abaleisqueta ..............  . . . «  .................... ......... >

S.—Con monte La Unión, de Villafranca y Amezqueta^ 
O .—Con común deZaldivia (Igirua) y propiedades parti 

culares de Zaldivia y Abaleisqueta......... ................

N .—Con propiedades particulares ........................ ..
E .—Con jurisdicción de Alquiza, Larraul, Arteasu........
S .—Con propiedades particulares de R egil......................
0 .—Con propiedades particulares de R egil......................

N .—Con propiedades particulares.....................................
E.—Con propiedades particulares....................... .............
S .—Con propiedades particulares.......................... .
0 .—Con camino carretil público....................... ................

N.—Con propiedades particulares de Alegría y Tolosa.. 
E .—Con propiedades particulares de Alegría y Tolosar.. 
S.—Con propiedades particulares de Alegría y Tolosa.. 
0 .—Con propiedades particulares del barrio de Aldab 

(Tolosa1 V jurisdicción de Albistur..........................
.....■ ~

N .—Con terrenos particulares de Amezqueta................
E.—Con río Bedayo y  terrenos comunes de N avarra ... 
S. —Con terrenos comunes de Navarra y monte L 

Unión, de Villafranca y Amezqueta . . . . . . . . . . . .

. Fagus sylvatica y 
s Quercus pedun- 

culata.................

. Fagus sylvatiea •.

. Idem, o................ ..

. Quercus peduncu- 

. lata . . . « « o * * . . »

a
¡&«

*. Fagus sylvatica y 
Quercus pedun- 

,a culata *.......... ..

358

4

4

264

|

358

i

4  ' ' 

264

] 473

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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i  141 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES * PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
forestal

Hectáreas

37 Andoanico-mendia A la de Andoain.......... N.—Con montes particulares y común de Urnieta........... <
E.—Con Urnietaco-Vendia, común de Urnieta y mon

tes particulares de Elduayen y Andoain... . . . . . .
S —Con Amara-Mendi. común de Villabona y montes

particulares de Villabona........................................
0  — Con propiedades particulares de Andoain y Amara- 

Mendi, común de Villabona............. ..................

Quercus peduncu- 
lata, Q uercus 
tozza y Fagus 
sylvatica.. n. . . . 870 - 870

n Rurunza. A ln de Andoain... . . . . N.—Con propiedades particulares de Andoain y Amara-
Mendi, común de Viliabona .. ........... . .........

E.—Con jurisdicciones de Ornieta y Andoain . . . . . . . . . .
3 —,Con propiedades particulares de Andoain ... ..., .... ..
0  —Con carretera nueva..................................................

» 68 68

19 Afifaun7ft Tita día©.. . . . . . . . . . . . . . . A la de Ataun.......... N — Con propiedades particulares de Lazcano y Ataun . Fagus sylvatica y 
Quercus pedun- 
culata ...............

E.—Con propiedades particulares de Ataun (rio Agaunza
y carretera). . . .  .......... . . . . . . .  .........................

S.—Con montes comunes de Alsasua (Navarra) y propie
dades de un particular (Ataun) ..  ----  . . . .

0 .—Con jurisdicciones de Segura, Idiazábal y Lazcano .

880 880

40 Atnnn . ................... .. A la de Ataun................. N.—~Con propiedades particulares de Zaldivia y Lazcano,
separado por el camino de Boyarrate .. .. . . .  

E .—Con jurisdicción de Zaldivia y monte común de
Ataún . .  .............  . . . . . . . . . . . . . .  . . .

S.—Con monte La Unión (Aralar Enirrio), monte Ma- 
rumendi, de Ataun, y propiedades particulares de
Ataun ............................................................. ..........

0 —Con terrenos particulares de Ataun ............... .i

Idem ........... 525 525

41 Ataun . ......... • A teneo r mendia, parcela Achu-v 
rripea...........................•............ N —Con terrenos particulares de Zaldivia ....................A la villa de Ataun. . . . . Quercus peduncu

Si —Con terrenos particulares de Zaldivia y arroyo So-
raluce ....................................... ......................

0 .—Con terrenos particulares de Ataun . . . . . . . . . . . . . . .

lata y Fagus syl 
vatiea............. 5Cl 50

42 Ataun • At&uneor inencüa» parcela de Bas- N.—Con terrenos particulares de Ataun y Lazcano . . . . Idem............. . 2í> 25
E — Con terrenos particulares de Ataun. . ............... .
S.—Con terrenos particulares de Ataun, de los que sepa

ra el camino de Larcaduendia Cobaegui............
0 .— Con camino de Larcaomendi á GabaeguL.. . . . .  i . V. t-

43 Ataun ..........•»• Ataunco-inendia, parcela de Obla- N.—Con terrenos particulares de Zaldivia y monte deA la villa de Ataun. . . . . Zaldivia........................... ...................... ................. . Tripin . . . . . . . . . 0 40
..

E.—Con monte La Unión de Aralar.............................. .
S.—Con terrenos particulares de Lazcano... . . . . . . . . .

' 0 .—Con río Ondurio ú Orinverde............................... . *.
44 Ataun ............................. Ataunco^mendia, parcela de Telle- N.—Con terrenos particulares de Zaldivia............

E.—Con terrenos particulares de Zaldivia.............. .
Idem 15 21ri-Aldea.................... .................

S.—Con jurisdicción de Lazcano ..............................
0 .—Con camino de Amezti, que le separa de las propie

dades particulares de Ataun. ............... . ..........

45 Ataun ........................ Maru-mendi......................

í .

A la villa de Ataun.. . . . N.—Con terrenos comunes,de Ataun y particulares de
s

E.—Con monte de La Unión (Aralar-Enirrio)........... ... .
S.—Con terrenos particulares de la Sociedad del monte 

Igoriz de Ataun y propiedades de un particular de 
I éto iz ................... . . . . . . .  .................

Fagus sylvatica 
Quercus pedu] 
culata...........

y
1 -

613 61 (

0 .—Con terrenos comunes y particulares de Ataun-»

46 * A la de Beiaun za. . . . . N.—Con terrenos particulares de Berrobi. . . . . . . . . . . . .
E.—Con jurisdicción y terrenos pertenecientes á la villa

de Elduayen ....................................... ...........
S.—Con jurisdicción y terrenos de los lugares de Gazte

lu y Seaburo, partida de Muguerza........... .. .
0 .—Con propiedades particulares de Belaunza y Be 

rrobi ....................................................... .............. ..

Idem........... c)0 9(

4.7 Berástegui. . . . . . . . . . . . .

1 ' ;

A la de Berástegui........ N.-^Con montes particulares de la jurisdicción de Berás*Xi tegui. . . .  ; ........................... ........................
E,—Con montes de una Sociedad de Berástegui, jurisdic

ción de Leira (Navarra), río Leizaran, propiedades 
particulares de Berástegui, arroyo Ururiaya y tér
minos de Areso (Navarra), Lizarza y Gaztelu (Gui 
púzeoaj.............................. . . . . .  . .....................

Quercus pedunc 
lata y Fagus s; 

3 vatica...........

u-
sr1-
. .  2 .4 85 2.48

í .. .
S.—"Con jurisdicción de Gaztelu, Orejsa y Elduayen . . . .  
0 .—Con término de Elduayen y arroyo Gorrotola........ ,

u Aitzondo ..........f #•. A la villa de Elduayen.. N,—Con regata Arrón y propiedades particulares de El
- Fagus sylvatica 

Quercus pedü 
culata . . . . . . .

! f

duayen .. ........ . ................... . , . ..........................
E.-^Con jurisdicción de Berástegui .................... .....
S.—Con terrenos comunes de Gactelu............... ...
G.—Con jurisdicción de la villa de Belaunza y del Ba- 

* rrirt Hft Eldua (Rfirástfiffui)........«•••<••* .............

y
n-

1(33 16í

49 . Velavieta ó Eldumendi. . . .  . . . .« * A la villa de Elduayen.., N.—Con jurisdicción y montes particulares de Elduayen • Quercus pedunciU-

?. i

E.—Con jurisdicción y montes particulares dé Elduayen 
S.—Con propiedades particulares del Barrio de ElduÉ

(Berástegui)............................. ............ ... - — -
0*—Con términos de Berrobi y Barras (Tolosa) y monte 

Amasamendi (común de Villabona) y arroyo Iba- 
rrola ....................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ... .. *. *

lata y Fagus ŝ  
i vatica........... í  i 10 141

m Elduayen. ^! , 1
i-

, A la villa de Elduayen. . N.-tCon terrenos particulares de la villa de Elduayen. .
„E.^-Con jurisdicción de Berástegui.........................
S. -  Con propiedades particulares de Elduayen y la rega-

. Q u e r c u s  toz 
y Quercus p 
dunculata. . . .

za
>e-

3;>6 39

Si

i
: ; i

Gaztelu......... i..............
■ ¡

. Gazteluceriaendiav )par cela' d / A l nii^Kln /1a Hía 7^111

O.-rCon jurisdicción de ElduaoBerástégui y  lai^égatg 
G au ganaco-eiweca............. .....................................

N.-^-Con propiedades particulares.................- ...............

1; ; ■

. Quercus pedunc 
lata y Fagus s 
vatica . . . . . . .

Idem. .*••«...

m-¡ • iptjlJJiJJU Uc • • T?" Pati nrnnioH íí PQ nn ptlV.nlflrfif?. vl-

52 v Gaztelu•*•«««..*«»»«.. . Ga zt e1uc o-m e n dia, parcela d 
ElusblarrbiLp. *:V.:. . . . .  . . . . . . . .

é y-
. ; Al pueblo 4© Gaztelu ..

Pi>--1 j( )11 UI UUlCUclUüO ptti tiGuiai vo* 4
S _ C on propiedades particulares y el monte Lizarza .. 
O .-C on  propiedades particularesy el monteLizarza ...

N Con propiedades particulares . . . . . . . . . . . . .  .

3 12 i 

12 :
E Con propiedades particulares ..........................

53 Gaztelu.. *..
í - - 

Garteluéo - mendia, p a r ce la u d<
. AI pueblo á& Gaz telu ..

S. — Con propiedades particulares .......... ......
0 .—Con propiedades particulares y monte de Oreja . . .

•

Lar teco ufeadia ........................... • N.—Con propiedades particulares de Gaztelu y jurisdic 
pión fin Rfilminza ................................................. Idem . . . . . . . . . 19

montos de Elduayen y Berástegui . * . . . . . . . .
1 3 —( mi í i r í i ' dpdadpsi nnrtiíviilfl'ppci dft Gñ7tfilu «

| Q*—-Con propiedades particularss de Gaztelu...............>•
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oPSIH
a
t

TÉRMINO MUNICIPAL ! NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES
1

ESPECIES
CABIDA

'TOTAt

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

54 G o ztelu.. ..........•*•««**, G-íi ztol u, co - ni ond í a, parcela ti o Mu 
gaco Azcaizdia.. »**,**%* *■*.*•** —t’Con propiedades particulares de Gaztelu**.............AI pueblo de Gaztelu v. * Quercus peduncu- 

lata y Fagus syl- 
vatica . . . . . . . . .

K,—!Con propiedades particulares de Gaztelu . ............ *
S .—.Con propiedades particulares de Gaztelu.................. 3 3

55 l.io.ztelu»*»«* * * * * * *»* * * • (i a Etc l neo - mm dia, p arcela de O i i *
Al pueblo de Gaztelu. * **

O* -'Con propiedades particulares de Gaztelu.................-

N.—‘■Con monte Leaburu y particulares de Gaztelu......... Idem . . . . . . . . . . . . 2 %
E. — Con montes de Leaburu y de varios particulares...  * 
S,—Con montes de Leaburu-y de varios particulares.. . .  
O.—*Con propiedades particulares de Lizarza. •♦..*.*•*.

56 Gaztelu ,.**.********** * Gazteluoo-mendia, parcela Uliota^ \i pütbl de Gaztelu*i. ^

Al pueblo de Gaztelu... *

N*-4Con pertenecidos de Arizaga y monte de Berástegui. 
E.'—íCon monte de Berástegui y particulares de Gaztelu.
S.~ Éon particulares do GÍzteltu y montes de Oreja........
Oi—í-Gon montes de Oieja y particulares de Gaztelu*. . . .
N -*Gon montes de Oreja y Berástegui...........................

Idem .. o............... 13 11

57 v: (: 1*1 U , * * t. * * * « * * * * * ® * I# Gaztelu co m en dia* parcela Uliaris- 
tía-pagad ia* ******** * * ********* Idem 40 40

jTj,—Con montes de Berástegui y Lizarzav
! S —Con montes de A reso (Navarra)............................
i (_)„—i Con montes do Lizarza y Oreja................

58 i, ibti íTft» • *r *#»»*** * * Caraño-+Ibarmendi,' parcela Ca*
A la villa de Ibarra* * * * *¡ N.-^Con monte Ibarmayor, de particulares de Ibarra, y

el monte común de Villabona Amasamendi) .. *, 
E.—̂Gon inonle Ibarmayor, de particulares de Ibarra, y

el monte común de Villabona (Amasamendi)---- -
S,—Con monte Amasamendi y terrenos particulares de 

Berrobi y Belaunza .,. ............... ............... .

F agüs sylvatica, 
Quercus pedun- 
culata............... 22 22

59
:

1 a ........... ......... Car año -Ibarmendi, pareelaTbar- 
xnendil

>
O.—Con monte Amasamendi y terrenos particulares de

i, Berrobi. y Belaunza................*.......................

A la' villa de ¡barra.** *.. í N.—Con propiedades particulares de Ibarra, Belaunza y
Berrobi •..»* .. * * . • ................... ....................... Idem . 9 f

E.—Con terrenos de Belaunza * '- .......... .
i S. ■ Con terrenos de Belaunza........ .............................

O.—Con regatas y propiedades de Urnuganea Churgoi- 
ñanea ...................................... . ......................

€0 Id íezábai Id laza baleo - m en día, parcela de
Aranzazumendi Achu............ „. A la de Idiazábal *•**.*. N.—Con propiedades particulares de Idiazábal........ . . . .

E.—Con propiedades particulares de Olaverría, monte 
común de la villa de Ataun y particulares de la
m ism a-.............  ............... . *............................. -

S.—Con propiedades particulares de la villa de Segura.. 
0 . —Con propiedades particulares de Idiazábal • -...........

Quercus1 peduncu- 
lata, Q uercus 
tozza y Fagus 
sylvatica...........

61 Idx^/dbal••••.*.»•••*•• Idiazabalco - mendia,- -parcela vdei l

350 35G

Cortaondo Azquetagaña......... . A la de Idiazábal ........... N.—¿Con regata Cortaondo......................................... Idem .................. .. 39 39
E*—Con propiedades particulares de jurisdicción de Idia

zábal y barrio Ursuarán ........... .............. ........... o

-
• i S.^-Con propiedades de la Casería Pagoeta-echeverría

1 , (barrio de Ursuarán) . *■*/<......... *.....................
0 .—Con propiedades del mismo caserío y límite de Se-

ffnra........
62 * Idiazábal * * * . •.** • . , * Idiazabalco - mendia, parcela de 

Oridara *.****••*•****»•• *••■»* A la de Idiazábal ,».»*** N.-^Con propiedades particulares de Ursuarán. • . . . . . . . .
E —nCon carretera general que de Alsasua se dirige á Gui

púzcoa ........................ .....................................

Idem 15 1&
i . , ” .

S.—■̂Con regata que baja de Ecbegarate..........
0 .—Con regata que baja de Ecbegarate

63 j I j azábal * * * • *«* *»| Idiazab&Ica-meiidia, parcela San
ta Bárfrara-Azpia • • *,«»*• »*** *»• ■ * A la Tilia deTdiazábal.*. N —Con propiedades particulares de Idiazábal.............. .

E,—Con camino carretil que desde Ursuarán se dirige á
Segura........................... ...................... . . . . . . .

S. — Con pertenecidos del caserío de Calzavarieta (Idiazá- 
baL y límite de Segura ..•*••••.•••»•*

Idem 31 31

0 .—¿Con jurisdicción de la villa de Segura
64 ' • • • • * • * * ,1 * . • * • * • » ' Iruraco-mendia, parcela Pórtale-’ 

la vAifionafifuieta. *, * * Al mueblo do Ir lira . . . . . . N*—Con propiedades particulares de Irura y monte Ama
samendi ícomún de Villabona).................. Quercusi peduncu- 

lata y Fagus syl- 
vaticai................

i - \
* . ■ ' : ! : '/

" *' ' ’ . 1 . "

E.—Con propiedades particulares de Irura y monte
Amasamendi (común de Villabona)........................

S)-^Con propiedades particulares de Irura y monte Ama
samendi (común de Villabona) . . . . . .  ...........

Ó.-^íCon propiedades particulares de Irura y monte Ama
samendi (común de Villabona)......................

62 m

65 ] ,r i .U , , , . , * c , , „ „ Erroizpe, parcela de Cbaramaeo, 1Al de Leaburu,. ¿. *;* . N.—Con propiedades particulares de Tolósa. *«... * . . . . . Fagus sylvatica y 
Quercus pedun- 
culata*

E —Con propiedades de varios vecinos de Leaburu........
S.—Con propiedades de varios vecinos de Leaburu.. . . . .
O.—Con venta de Leaburu, cantera de la provincia y ca

rretera general de Navarra....................

40 40

66 j hnru K M M M m itii' Erroizpe, parala de - Mugnerza * # •; N.:— Con terrenos comunes de Gaztelu y Belaunza
(Erroizpe) .. . . . . .  ..............................

E —'Con terrenos comunes del lugar de Gaztelu •••••«*.
Idem ... '........... . 23 23

V

S*—«Con camino carretil y regata Mal-erreca* ....* .» •• •
—Con terrenos comunes de Gaztelu..........

67 I za* *........................ Lizarzaco-mendia» p a rc e la ,  de'
Achulfegui y Orumbe .**,«•••..

" - ;' ■ ' : : ■
A la, villa de Lízarza.. NA^Con propiedades particulares (Lizarza)..................... Idem ..*•* .. •• 30 30

E;—Con terrenos comunes de Gaztelu..............................
S .—Con terrenos de A reso (Navarra), Oreja (Guipúzcoa) 

y propiedades particulares (Lizarza)........................
0  —Con propiedades particulares (Lizarza) •* .••.•••••*

68 Li zarza* •**••**»•«»•••• Lizarzaeo- mendia, parcela de Ar- 
condieta y Ollarregui . . . . . . . . . . A la villa de Lizarza.. N.—Con propiedades particuláres^(Gaztelii)....................

E.—Con terrenos comunes de Gaztelu y particulares de 
Lizarza.*.* . . . . .  ........... ••••.* .* ..

Idem ,*¿ . ........... . 54 14

69 f Afi^za* Lizarzaco - mendia, p a rc e la  de 
Arrocózar

S —Con propiedades particulares de Lizarza .................
0 .—Con propiedades particulares de Lizarza...................

A la villa de Lizarza.. N.—Con propiedades particuláres y terrenos comunes de 
Gaztelu . . .  , *  . ......... Idem . .i**. •*•* 6 ñ

17 —+-Con terrenos comunes de Gaztelu
g —-Con terrenos comunes de Gaztelu. .•••***.«..*•.•••
Cf —rCon terrenos de Oreja ..

70 Lizarza •••••••*•.*•• Lizarzaco-mendia, parcela Garó* 
cela veta ........................ . A la-villa dá Lizarza. *.. N.—Con propiedades particuláres de Lizarza.

E.—Con terrenos comunes de- Gaztelu y propiedades de 
particulares de Lizarza 1. ...........

Idem .•.>••.*..*•. 2 2

■ S —i-Con nroniedades narticiilffres de Ljizarza . . . . . . . . . . .
: 0 .—Con propiedades particulares71 Lizarza.»*. • • .• • •* ..• • .• Lizarzaeo-mendia, parcela de Nar- 

vaitzu .* .. .* • ..  o......... . A la villa de Lizarza*. . . N.—Con propiedades particuláres de Lizarza. •. . . . *..
E —Con terrenos comunes (Oreja) y propiedades parti- 

[ 1 culares (Lizarza) .................. * .............. . * - .........

: Idem • « «*...*»«»• 206 206

72 Ln .rza,,,•*«••••,*« . t i . Lizarzaeo- mendia, parcela de Sa- 
sita

-
B.—Con montes particulares de Oreja y propiedades par

ticulares.................... ... . .  *. . ......
0 .—Con montes de la jurisdicción de Alzo y barrio Be- 

dayo (Tolosa)...................... *..................................
A la villa de Lizarza,. . . N.-r—Con terrenos particulares. Idem * .  «. 2 2

E.—Con terrenos particulares... . . . . . . . . . . . .  ........... .
S.—Con terrenos particulares. . . . . * ......................... .
0 .—Con terrenos particulares.. *............*.............. .
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i/T N íN O  MUNICIPAL N O M B R E S P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABWM
FORESTAR

Hect&TRáSI

73

74

75

76

77

78

79 b

80 

81

82

83

84

¡ ...................

L v v r s a , . . ........... . . . .

'■> ../■'■ . . . . . . .

V i A m o n a .. ..................

y í ¡ Ui franca y  A m ezqueta 
; ro-'? 15 pueblos que 

- ponen la un ión  de).

V a ld iv ia ...............................

Z a ld iv ia ...................... ........

L izarzaco-m endia, parce la  l i l i  y  
U litu r r ie ta . ............ .......... ..

O tsab io ................................ ..

i
í

O rejaco-m endia, parcela de A n a - 
car ... . . . . .  ................. ......................

O rejaco - m e n d ia , parce la  B asa - 
le c u ............. . • o. . . . . . . . . . . . .  o. .

O rejaco-m endia, parce la  de N a r-  
vaitzaegu ieder . . . . . . . . . . . . . . .

O re jaco -m en d ia , parce la  de N a r-  
v a i t z a ................................ ................

O rejaco-m end ia , parce la  de O rum - 
b e ................................ .......

O rejaco-m end ia , parce la  de Zo- 
zu m e ..................................... ..

, A m a sa m e n d ia ..................  ................

A ra la r  E n i r i o . . . . . . . » . . . . . . . . . . ,

Ig irn a -I ru e rr in e a , parce la  d e íg ir -  
n a . . ....................................................

, Ig irn a -I ru e rr in e a , parce la  de Irue- 
r r m e a ........... ......................................

:

j A la v illa  de L iz a rz a .. . .  

Á la  v illa  de L iz a rz a .. . .

A l pueblo de O re ja .........

A l pueblo de O re ja .........

A l pueblo de O re ja .........

i A l pueblo  de O re ja .

A l pueblo de O re ja .........

A l pueblo de O re ja .........

A la  v illa  de V illab o n a ..

A  los 15 pueblos que com ■ 
ponen  l a  u n i ó n  de 
V illa fra n ca  y  A m ez
q u e ta ............. ...................

A  la  v illa  de Z a ld iv ia .. .  

A la  v illa  de Z ald iv ia  . . .

N .—Con terrenos de jurisd icción  de A reso (N avarra) ... 
E .—Con terrenos cíe jurisd icción  de Gaztelu (G ui

púzcoa)........................................................ ..
S .—Con te rrenos de ju risd icción  de G aztelu y  Be-

rástegu i. .. ............ .......................................
0 . —Con m ontes de ju risd icción  de B e rá s teg u i............ .

N .—Con propiedades particu la res  de L izarza y  terrenos
de la  v illa  de A l z o .............................. . ........

E .—Con río  A rages y propiedades p articu la res  de L izar
za y  T o lo sa .............................................

S .—Con m ontes p articu la res  de O reja  y  propiedades par
tic u la re s ...................................................

O .—Con m ontes de la ju risd icción  de Alzo y barrio  de 
B edayo (T o losa)... ................... .....................

N .—Con propiedades particu la res  de O reja  . . ................. .
E —Con propiedades particu la res  .......................................,
S .—Con te rrenos de la Sociedad de O reja . .....................
0 . —Con te rrenos de la Sociedad de O reja  y de propiedaí 

p a rticu la r de A reso (N a v a r ra ) ...................................

N .—Con propiedades p a rticu la res  de O re ja .......................
E .—Con propiedades p a rticu la res  de O r e j a ......................
S .—Con te rrenos com unes de L iz a rz a ............... * ............
O .—Con te rrenos com unes de L izarza ...........................

N .—Con te rren o s  com unes de la Sociedad de O reja ^
p ropiedades particu la res de O reja . - ......................'

E  —Con propiedades particu la res  de O re ja .................
S.—Con a rroyo  E guieder, jurisd icción del valle  de A rai

(N avarra) y  te rrenos de la Sociedad de O re ja___
O .—Con te rren o s p a rticu la res  de L iz a rz a ......... .

N .—Con te rren o s  com unes de L iz a rz a ...................... .
E .—Con cam ino ca rre til público, que le separa de propie

dades particu la res  de O re ja . . . . . . .  ...........
S .—Con arro y o  Illa rra tzu , té rm in o  de A tallo  (N ava

r r a ) . . ................................................................
O .—Con te rrenos com unes de L iz a r z a ........... ............

N .—Con propiedades pa rticu la res  de O reja  ..............
E .—Con te rrenos com unes de G aztelu y  propiedade

p articu la res  de O reja  ................. .................
S .—Con te rrenos com unes de G aztelu y  pa rticu la res  d

O reja-. ................................ ..........................
O .—Con arroyo  U celayeta  y  propiedades particu la res  d 

i O reja  ................................................... ..

N .—Con te rrenos com unes de L iz a rz a . . . . . . . . . . . . . . . .
E .—Con propiedades particu la res  de A reso (N av arra )., 
S .—Con ju risd icción  de la  v illa  de A reso (N avarra)
O .—Con te rren o s com unes de L izarza .................

N .—Con prop iedades p a rticu la re s  de V illabona, moni 
com ún de A doain , L a rb a rra in  y  A m asóla, propit 
dad de una  Sociedad p a rticu la r de V illabona, y  (
río  L e iz a ra n . .. ....................................

E .—Con arroyo  Ib a rro la , lím ite  de la ju risd icc ión  de E 
duayen y  B erástegu i y propiedades p a rticu la re s .. 

S .—Con ju risd icciones de los pueblos de Tolosa é Ib a rr
y té rm ino  del lu g a r de l r u r a ................

O .—Con jurisd icciones de lru ra  y  propiedades p a rticu k  
re s  de V illab o n a ............... ...............................

N .—Con té rm inos com unes de las v illas de A m ezqueta
Z aldivia ¿ . ........

E .—Con m onte del E stado  (A ralar) y  m ontes comúne
del valle de A raiz (N av a rra ).............. ......... *.

S .—Con m onte llam ado Igoniz (pertenecien te  á una  Se 
ciedad de particu lares), A lecu, de un p a rticu la r, c( 
m uñes de la  v illa  de E ch ari-A ran az  (N avarra)
del Estado (A ra la r). , .................

O .—Con te rren o s com unes de Z ald iv ia , ju risd icción  c 
Lazcano y  com ún de A ta u n ................... ..........

N .—Con te rren o s del caserío  É rn a izaga-gara icoa  (Aba 
cisqueta) y  p ropiedades p a rticu la res  de Z a ld iv ia ..

E .—Con te rren o s com unes de A balc isqueta-E jido ........
S .—Con m onte La U nión E n irio -A ra la r..... ............. .
O .—Con te rren o s  com unes de A taun , el río  Z aldivia 

v a ria s  p ropiedades p a rticu la res  del m ism o Zai 
d iv i a ......................... .....................................

N .—Con propiedades p a rticu la res  de Z aldiv ia y  A taun  .
E .—Con propiedades pa rticu la res  de Z a ld iv ia .............
S .—Con propiedades pa rticu la res  y  su arroyo  . . . . . . . . .
O .—Con te rren o s com unes de A ta u n . . . ......................

. F ag u s sylvatiea y 
Q uercus pedun- 
c u la ta ............

3
I d e m . . . . ...........

i

. Q uercus pedúncu
lo ta y  F agus sy 1- 
vatica . . . . . . . . ,

1

. I d e m . . . , . . , . . . ,

ir
* Id e m .....................

z

. Idem

t-

. Id e m ................
¡s

e

u

. Idem  >........

te

ü
, Id e m ............
1-

a

i-

y
* F ag u s  sylvatiea  

ís Q uercus pedur
cu lata

)-
>
y

le

1-
Id e m ................

l

. Idem ................

T o t a l e s ,..

18

490

1

. i 2

98

■ ► 3 

50

.. 2 

y

.. 3.341

274

4

. 13.825

fft

4f«

i
;

%

91

1

¡

.

: i 

1.138

8.841

m

í

13.788

(Se contim ará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona 

de A licante.
C ontribución  u rb a n a .

Segundo t r i m e s t r e  d e  1901.
D. Juan José Ventura Bonastre, A gente ejecutólo de la  

Hacienda m .  la zona de A licante.
H sgo saber que en el expediente que instruyo por débitos 

de du ba contribución, correspondiente á los anos 1895 á 
1900, 1900 y 1901, aparece en descubierto el vecino que fué de 
esta población D. Tomás Lülo D om enech, al cual le ha sido  
embargada la finca que á continuación se relaciona, y como 
el apremiado reside en el extranejero, sin que conste tenga  
en esta provincia representante legítim o con quien deban en
tenderse las notificaciones y requerimientos del procedimien

to ejecutivo, cumpliendo lo que para este casó se halla dis
puesto, y para que llegue á conocimiento del contribuyente, 
se ha dictado con fecha de hoy la siguiente:

«Providencia de remate.—No habiendo satisfecho el deu
dor que resulta en éste expediente sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes al 
mismo, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 30 
del corriente, á las diez de la mañana, en las Casas Consisto * 
riales de esta localidad, siendo posturas admisibles en la  su
basta las que cubran las dos terceras partes del importe de la 
capitalización.»

B ienes inm uebles que se su b a s ta n .

Tomás Lillo Domenech.—Una casa habitación, compuesta 
de planta baja, situada en la  calle de A licante de este pueblo, 
señalada con el iuioi. 48 de poucia; undoSj derecrut enti'unac, 
con casa de Teodoro H uesea Dom enech; izquierda otra de M -• 
guel Martínez Orts, y espalda vesa&tes de los herederos de

B. Francisco García Calárnoste; está amillarada en 10 peseta» 
y capitalizada en 250 pesetas.

Y á los efectos prevenidos en el art. 142 de la mstruceióm  
de 26 de Abril de 1900, publiques© y fíjese el presente ed icto  
én los sitios de costumbre, Boletín oficial de la provincia - j  
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocim iento de los in teresados./ 

San Vicente 13 de Julio  de 1901.=E1 A gente ejecutivo0 
Juan J. Ventura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n to  c o n s t i tu c i o n a l  d e  B e r g o n d o

t E l m ism o, en sesión de 2 del corriente, y con vista del ex- 
1 podiente instruido á instancia  del mozo comprendido en ej 
i actual reemplazo, José Antonio Calvo Meijide, acordó deeft^
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hay motivos suficientes p «m  suponer I t  ausenck en 
4%aoíad > paradero por mas do diez años de sil herma no A n 
tonio Calv» Meíjide.

. L o  que se haré público por t&'dlo dnl presente edicto para 
los efectos que determina el art» 69 del*reglamento para la 
ejecución de la ley de Rf-empl* vos; debiendo advertirle que 
ei indicado A u t o io Ca vo se ¡ausentó para Buenos Aires pisa 
da doce años-, y eran sus s^ñas personales las siguí en tes: 
edad veinte años.» pelo negro» cejas j  ojos al pelo» color mo
rena y  estatura regular. ,

^Bergondo 4 de Marzo 'de 1901 .= E i Alcalde» Juan Zapata,
2563—M.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l
d e  T o r re lo jim e n o .

• a *$>. M iguel de la Fuente Escrella, Alcalde Presidente del 
TAyuntam ente constitucional de esta villa,

Mago s*-ber que per acuerdo de la Junta municipal que 
sapresido se anuncia por el término de treinta días» á contar 
desde el de 1* fecha, la provisión de una vacante de Médico 
¿titular de esta villa, dotada con *“1 haber anual de 999 pese- 
1¡as 75 céntimos, y  bajo las condiciones que consta en el# ex- 

Rediente que está-de manifiesto en estaSec~er ~ a municipal» 
-íos espirantes 'han de presentar en el refer.do plazo y en el 
‘Centro antes mencionado sus solicitudes debidamente docu-

t tentada a» acompañando copia testimonial de sus títulos de 
icenciados ó Doctores en dicha Facultad.

Torredonjimano 19 de Julio de 1901,=Miguel de la Fuen
te.=¿Por su mandado» Antonio S. de Alceya. 2573—M

Monte d e  Piedad J  Caja d e  A h o r r o m 
de Madrid.

¿gj&tedff de operaam es vert/icada* en la . (ktfa 4$ ■
su la última smma.

&ÚMS&0 i  1KFOE72S BE IÁM 1HPOSI010N3S

lapcnentos huevos Total le Iapott* 
por ! ímpo- isnpo- ©a 

soniiimacíón. s ntes nenio b. peata*

•Ctetrai. — Plaza de San ¡
Martín y plaza de las
Descalzas.. 682 j 172 | 854 74 212

Jtaoursai 1.a — Pías» de !
San Millón, núm. 11 85 12 I 97:¡ 8 646

ídem 2.a—Corredera ba
la, 57      74 16 90 6 660

Idem 8.a — Infantas, 11. 114 18 132 11,603
Idem 4.a — Banta Isa

bel, 1 . . . .    89 ■ 10 ' 99 8.996

. T o T i m - . o . . ,  !  044; I 2:28 ¡ 1.272 108,117
  í

e & n

i  kstcobtk bs u m  fiBmrscfóes poh, oaptr* s  
É .rnTERESM

| '¡ Total I T«t&í
. . .  de | per c*yí1r.l

i «, a íf-iaw, reintegras. ó

« O c a * ? a i . . . ' 272 315 587 ¡ 225,132

Ha correspondido autorizar las operaciones en este di», á 
los Sres- Consu-jeros sigo bu tes: D. Félix García Gómez de la 
J8erna.= D. Felipe Gtmaáiez Vallanno.=D . Antonio Gil La- 
cófca.=D .Igancio Su^r z narcí'i.=D , José María dos Pando 
y-Saav-dra. -  Marques de Cn «n» riñes.=D. Enrique Ranina.=  
Marqués de • -rncosrrutaa.=D. Manuel María Moriano y Don 
Dionisio Diez Emíquez.

líadria h{ da Julio de 1901.= E ! Director gerente,
A l veres Marino,

a d m i n i s t r a c i o n  d e  

justicia Juzgados  m ilitares»
BARQEL0NA

D. Gerardo Buxéns Rigalt, segundo Teniente del batallón 
“Cazadores de ¡Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por la ¡falta grave de primera deserción se sigue 

?Contra el esíbo del na*smo Garios Bautos Hernández.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los consor- 

^ cs Pedro Santos y Amada Hernández, cuyo actual domicilio 
^ p a ra d e ro m  ignora, para que eu «1 término de treinta dias.
A  partir de la inserción de este dceaioeato en la Ga c e t a  de I 
Madrid y Boh&ln oficial de la prtvmcia de Zaragoza, se pre- I 

^Cft«en ante la primera Autoridad ittalít&r del punto donde se ; 
wallcn, y en su defecto i  la local, á fia desque llegue á cono- 
m m m to  de este J uzgado el punto der nesidéncia da los refe- 
iBdoe y  domicilio de ios mismos en él.

. J ^ a*a. fiQe Pegue á conocimiento de todos y  tenga la de- 
^ €Arpebficidad insértese en la Ga c e ta  M a d r id  y  Boletín 
jf% tial.de la provincia de Zaragoza, *

4 % # ¿ n  Barcelona á 8  de Julio de 1901 ..G erardo® axéns. í 
"  - ‘ 2485—M í

cJLd iz

D. Josá García Míguez, Comandante, Juez instructor del \ 
prDn.qr batallón del regimlento Infantería de A lava, n á m .^ , 
y  dej expediente que por falta de incorporación á bander îíS 
se sigue contra el recluta de la zona de Cádiz L u is  Rodiles 
Balas.

por k  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Rodiles B&i&s, hij<> de Baídomero y de Marina, na
tural de Gfíón, provincia de Oviedo, avecindado en Cádiz, de 
veintitrés auos? ocho meses de edad, de oficio estudiante, de 
im mdtro (£32 Ifíillmetrofií cftí gí^tatui^, auyas señas personales

son las. s^nientes: pelo castaño, cej*^ r i  pelo, ojos^pardos» 
n.irií, regular» barba puca» boca regalar, color trigueño» ir en
te regular, aire bueno» señas particulares ninguna» fué filia
do como quinto por el cupo de Cádiz para el reemplazo de 1897, 
para que en el preciso término de treinta días» contados des
de la publicación de; esta requisitoria en la- G aceta  de Ma
drid v ÉvleUn oficial de la provincia de Ovi*dot comparezca ̂ en 
el cuartel de Santa Elena de esta plaza y * mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho proce
dimiento; bajo apercibimiento deque si no comparece en el 
p ’azo fijndo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar,

A  la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.). exhorto y 
requiero a todas las Autoridad s» tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial» p^ra que practiquen activas diligen
cias en busca dul referido Luis Rodiles Saks» y en caso de * 
ser habido lo remitan en chse de preso, con las seguridades j 
convenientes, a esta plaza y a mi disposición; pues así lo ten- ¡ 
go acordado * n diligencia de tste día.

Dada en CLdu. a 6 de Julio de 1901.=José García,
2487—M

CAÜONEEO TORPEDERO «OSADO»
!

D. Luis de Castro Arizcun» AUérez de navio de la Arma
da, Juez instructor del expedicite instruido en averiguación 
de si el cabo de mar de primera clase que fué de la Armada 
José Suárez Rama» al ^erle concedidos dos meses de licencia 
por enfermo en 23 de Noviembre de 1897, dejó su equipaje á 
bordo del acoraza ío Colon, perdiéndole por consecuencia de 

; la salida de efcte boque para la L ia  de Cuba.
¿ . Hago saber'que en dicho expediente, y cumplimentando 
í decreto audítoriado» he acordado ampliar la declaración del
■ cita j o cabo de mar, José Suarez Rama» natural de San Oos- 

me, provincia de la Cor uña,
\ E ignorándose su achual paradero» á pesar de varias ges- 
? tiones practicadas» he dispuesto hacerlo público para que 

llegue á-su conocimiento» y ae presente en ■ este Juzgado de- 
instrucción» á bordo del cañonero torpedero Diado, surto en 

-el Arsenal del Ferrol, ó bien dé noticia de su residencia ha
bitual con el fin de dirigir el oportuno exhorto; advirtiéndo-

■ le que de no verificar1 o en el término de cuarenta días, con- 
. t^dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gac e ta

de Madrid y  en la de la provincia de la Coruña, se seguirá el
■ procedimiento» par ■ ndoíe los perjuicios a que haya lugar.

A  bordo del expresado cañonero torpedero Osado, Ferrol 8
• de Julio de 1901.=Luis de Castro,=Por mandato del señor 
;■ Juez» José Sellés, Secretario. 2489—M

CARRACA

D. José González y Martínez, Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al con
finado de la Penitenciaría naval militar de Cuatro Torres 
R'imón Centeno Belirón, de treinta años de edad, natural y 
vecino de San Fernando, de pelo rubio, cejas ídem, ojos cla
ros, nariz regular, boc» ídem, color sano y estatura regular,

: para que en el término de treinta días, contados desde la in- 
. inserción de esta requis'toria en la Gac e ta  de M ad r id , com- 
; parezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á 
i mi disposición, p«ra responder á los cargos que. le resultan 
i en la causa que, por faga de la cuadrilla en. que trabajaba le 

instruyo1; b*jo apercibim iento que de no verificarlo en el se
ñalado plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 

: que haya lugar.
A la vez» en nombre da S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 

f y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
; tares y de poMcía judicial, para que practiquen activas d ili

gencias para 3a busc^ y captura del citado Ramón Centeno 
' Be lirón, y e«so de ser habido lo remitan en calidad d8 preso, 

cod lab seguridades debidas, á mi disposición en el referido
• sitio.

Arsem l de la Carraca 8 de Julio ds 1901.=Jos» González.
250 i - M

í LÉRIDA

D. Bernabé Rubíra y Capitán, Juez instructor de
la zona de r^clute-aiiento Je Lérida, súm. 51.

Ignoré adose el paradero <kl recluta de esta zona Joan 
L k i t  B.Uiiit, del reeuip'íizo de !8.}6 y c-ipo de Guimerá, con
tra qu iíii me liado instruyendo expediente de ordí*n superior 
por fdlta de presentí!c¡óa en la expresada zona para su desti- 

, no « activo servíei.'; y
Ufando de la juritd 'cdón que me concede el Código de 

Jmticia militar, por el prese.de Lamo, cito y emplazo ai re-
• feríJo recluta, u, rüI d (íuime^á (Lérida), hijo de Manuel 

y F taucisca, de veíi>at't-s «ños, once meses y once dí«s de 
edad,, cuyes seña-í persouiih.-s son ks siguientes: pelo negro, 
eejíüs al pelo» ojos negros, i ariz regükr, color sano, sin se
ñas pnriumi T^as, üe un met-m 680 milímetros de estatura, 
de oficio labrador, pura que. en el término de treinta días, á

: contar desde la fecha, m  presenta en el L cal que ocupan las 
oficinas de esta zona, á mi disposición; b jo apercibimiento 
de ser dcckrudo rebe de :si no compareciese en el referido 

- plazo, á fin de qu-e-puedan ser oídos sus descargos, siguién
dole» por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.

A  su vezt en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como milita- 

f res j d i  policía judicial, para que practiquen activas, dili- 
j gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
; lo conducirán en clase de pre^o, con las seguridades conve 
í ni en tes» á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 

acordado en diligencia de este día.
( f  pa a que tenga la debida publicidad, expido la presente 
f ^requisitoria en Lérida á 8 de Julio de 1901.=Bernabé Rubira.

2490—M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor de 
la  zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

[gnor^dose el paradero del recluta de esta zona José Se - 
rrano Puig, del reemplazo de 1894 y cupo de Bellver, contra 
quien me bailo instruyendo expediente de orden superior por 
falitade presentación en la expresada zona para su destino á 
aet i vo servicio ;

üíia&do deja jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de Bdlver (Lérida), hijo de Martín j  de 
Antonia, de veintiocho anos, nueve meses y cuatro días de 
edad, cuy*e señas personales san las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, señas I 
particulares ninguna, con u.n matro 600 milímetros de esta- j 
tmr&, de oficio bra cero,-para qu'e en el té' mino a> treinta.días, i 
a, contar deade la fecha, se presefite en el local que' ocupafi las I 
oficinas de esta zona, á mi disposu^ióo; bajo apercibimiento I 
da ser aecivrauo rebelde si uq comparecíala c;n el xeí&ridopk. •

zo» á* fio de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole 
por e 1 contrario lo& perjuicios á que h*y* lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas 1 as Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de. preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Julio de 190I.=Bernabé Rubira.

2491— M

D. Bsrnabé Rubira y  Mateo, Capitán, Juez instructor de 
la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Ga- 
set Prió, del reemplazo de 1896 y cupo de Guardia de Tremp, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JustULa w ilLar, por el presente llamo, cito y empkzo al refe
rido recluta, natural de Guardia de Tremp (Lérida), hijo de 
Francisco y de Dolores, de veinticinco años, seis meses y once 
días de edad, cuyas señas personales son las sig uientes: pelo 
cas Uño, cejas ídem, cjos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano, con un metro 630 milímetros cíe estatura, de ofi
cio se ignora, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presenté en el local que ocupan las oficinas 
de esta z o d », á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrario los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi dispe sición; pues c sí lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que teng la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Julio de 1901.=B,-rn«bé Rubira.

2492— M

D. Bernabé Rubka y Mateo, Capitán, Juez instructor de 
la zona reclutami nto de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Joaquín 
Mauri Castells, del reemplazo de 1896 y cupo de Tala-ti, con
tra quien me habo instruyendo expedienta de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para í?u desti
no á activo servicio; y

Usando d« la jurisdicción que me concede el Cóóigo de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y empkzo al re
ferido recluta, natural de Talarn (Lérida), h>jo de José y de 
Mercedes, de veinticuatro años y dos días de edad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, color sano, señas particulares 
una cicatriz á la izquierda de la barba, con un metro 630 m i
límetros de estatura, de oficio labrador, para que en eí tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presante en 
el local que ocupan las oficinas de estazons, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, á fin de puedan ser oídos sus des
cargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya 
lugar.

A  su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y e n  caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con k s  seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pu s así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga Li debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Julio de I9 í)l.=B¿rn - bá Ru
bira. ' 2-493— M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor de 
la z 'na  de reclutamiento de Lérida, núm 51.

Ignorándose el paradero del recluta d  ̂ esta zona José 
Puigdevo! Roca, del rer-mpkzo de ^896 y cupo de Guimerá, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de ord/m supe
rior por falta de presentación en. la expresada zona para su 
destino á activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y empkzo al re
ferido recluta, natural de Guimerá (Lé ida), hijo de Ramón 
y d- Florentina, de veinticuatro años, cuatro'm^-sés y diez y 
sék días de edad, cuya sñas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, señas particulares ninguna, de oficio labrador para 
que en el término de treinta días, á contar desde la kcha, se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á 
mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, á fin de que pu dan 
ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los 
perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
tores y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 9 de Julio de 1901.=Bernabé Ru
bira. 2494—M

MADRID

D. Eloy Roces Galet, Comandanta del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez ins
tructor para diligenciar un interrogatorio recibido de la pla
za de Tarragona para ser evacuado en Ángel Benito Umbral 
y diez más.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan García Vila, 
soldado que fué del disuelto batallón provisional de Puerto 
Rico, núm. 1, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación dei presente el1 !*' G ac eta  de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia. éomtmíC”^
Juzgado militar, sito en el euartel ¿e los Docks, ó dé noti
cia de su paradera* 0^ 0 apercibimiento que de no verificarlo

íes parará e l perjuicio á que h&ya lugar.
Y  para cjue consta y tenga la debida publicidad, insértese 

en ios periódicos oficiales de esta provincia; pues así lo hago 
constar en diligencia de este día

Dado en Madrid á 9 de Julio de 1901.=Elcy Roces.
2496-sM
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MALAGA.

Joaquín Gutiérrez de Bubale&^á, Teniente de a  avío de 
''primera clase de la Armada, y  Juez instructor de expedien  
tes de prófugos de la Com andancia de Marina ¿e Málaga

Por el presente edicto, y  térm ino de un  m es, á contar de la  fech a  de su publicación en los Boletines o t  dales  de Málaga 
y Cádiz y G a c e t a  d e  M a d rid , Sw llam a, cita  y emplaza por segunda vez al inscrito m arítim o de este trozo Salvador J -sé Valderram a Rodríguez, natural de esta ciudad, hijo de otro y  de Joaquina, que sirvió como voluntario en el Ejército de 
operaciones de Cuba, p ra que con toda urgencia se presente en est i Coman ian cia  de Marina, á fia de in g  esar en el servicio  de la Armad*; teniendo entendido que de no efectuarlo  
en el térm ino y sitio  prefijados se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lugar por la 1 y.D sdo en Málaga á 28 de Junio de 1901.= V .°  B.°=*Toaquín 
G. de Rub& lcavá.=EI Secretario, Abelardo G aticay  Rumazo.2506—M

D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, Teniente de navio de 
primer* el*se y Juez instructor del expediente de prófugos de la Com andancia de Marina de M álaga.Por el presente edicto, y térm ino de un m e s  á contar desde la fecha de su  publicación en los Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id ,,se cita, llam a y em plaza ai inscrito  m arítim o de este trozo José Ramírez Díaz, hijo de José y María, natural de esta ciudad, de veintitrés  años de edad y que sirvió como voluntario en el Ejército de operaciones de Cubs, para que con toda urgencia se presente en esta Comandancia á fin de ingresar en el servicio de la Armada; teniendo entendido que de no efectuarlo en el tér
m ino y sitio  prefijados sa le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lugar por la ley.M álaga 28 de Junio de 1901 .= V .°  B .°= Joaq n ín  G. de Ru« 
b a lca v a .= E l Secretario, Abelardo G atíca y Rumazo.2505—M

D. Cristóbal Fernández Valdés, primer Teniente del regi m iento Infantería da Extrem adura, núm . 15, Juez instructor 
del expe l ente instruido al soldado de este rsgím iento del 
reemplazo de 1898, José María Mesa Jim énez, por la falta de 
concentración.Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo al expresado recluta José María Masa Jim énez, natural de Cádiz, hijo de 
Francisco y de P astora , que nació el 26 de Diciembre de 1879, 
del cam p o, sin n inguna seña particular, para que en el térm ino  prefijado por la ley á los que no se encuentren en el extran
jero se presente en el cuartel de Capuchinos de esta plaza, ante este Juzgado, para responder á los cargos que le resul
tan; y de no v^rificaDO se le declará en rebeldía.

En su virtud, á todas las Autoridades, tanto civ iles como 
m ildare-s en nombre de la ley requiero y suplico que por 
cuantos m edios estén á su alcance, procedan á la busca y captura, del reféri it> recluta, y caso de hallarlo lo pongan á 
m i disposición «n el mencionado cuartel.Y para que Pegue á noticia de todas las Autoridades, in«* 
sértese en  la  G a c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia.Málaga 5 de Julio de 1901.= V .°  B .°=E 1 Juez instructor. Cristóbal F ern á n d ez ,= E l Secratario, Enrique Cáceres.24y5— M

PALMA DE MALLORCA
D. Mariano Hert y  Canals, Teniente de navio re la Arm a

da, Juez instructor de la Com andancia de Marina de esta pro
v in c ia  # ^Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza a los 
individ uas Antonia Covas Yidal, alias Puyoteta, de veintidós 
años, soltero, ir jo adoptivo de Jaim e y Juana M ría, natural y  vecino de Sant*ñy, cuyas señas personales son: estatura  b ja, color moreno, ojos pardos, cejas y pelo castaño oscuro, 
fr en te , nariz y boca regulares, y G uillerm o Rigo Vidal, hijo 
de otro y d*- Micaela* de diez y seis años, soltero, natura i y  v e c m  de Santañy (Baleares), cuyas senas son: estatura creciendo, ej->* p ir á is ,  cejas y pelo castaño, color m* reno, fren
te, nariz y b on regulares, tripulantes que fueron del falucho  
aprese d i/c  u 31 bilí tos de tabaco de contrabando, v rL ca to  por la barquilla de la escam pavía San Mateo en aguas de Cu- bina «I 5 de Agosto del año últim o, á fin de que en e term i
no de treinta días, contados desde su publicación en Ja G a 
c e t a  d e M adrid , se presenten ante este Juzgado á responder 
á los cargas que les resultan en cau sa  que se sig^e por tal 
delito; b .jo apercibim iento de que si no comparece será de
clarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca de los referidos in d iv id u o s y en caso de ser habí io s  los rem itan en clase de presos á mi disposición.

Dada en Palma de MaPorca á 12 de Julio d* 1.901.=E 1  
Juez instructor, Mariano H ert.= P or m andato de S. S., José 
María Vives, Secretario. 2498—* M

D. Mariano Sbert y Canals, Teniente de n w ío  de l t  A r
m ad a , Juez instructor de la  Com andancia de Marina de esta  
p rovincia .Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em pTaza á los  
ind ivid uos Antonio Morey Orpi, de apodo Canyls, de treinta  y  seis años, casado con M agdalena Trobat, hijo de Pedro y Francisca, natural y  vecino de Capdepera (Baleares), estatura regular, ojos pardos, cajas y  pelo castaño, frente, nariz y  boca regulares, barba cerrada, color trigueño; Sebastián E s
ca las Salo n, a lias Moro, de treinta años, casado e n  Ana Cana ves, hijo de Mateo y  Juana A na, natural y véeino de Santañv (Bdeares), estatura regular, ojos pardos, cejas y  pelo castaños, frente, nariz y  boca regulares, barba cerrada, color tr ig u eñ o ; Miguel Andreu M esquida, a lias Cifra, de cua
renta f  tres años, casado con Sebastiana A lzina, hijo de Mig u e l y  M ónica, natural de F elanitx, estatura regular, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño oscuros, frente, n a d z  y  boca regulares, barba cerrada, color trigueño; Bernardo Clarabol E xpósito, de tpódd Ros, de veintinueve años, soltero, hijo de 
padres d e sc o n o c id o s , natural de Palm a, estatura regular, 
ojos pardos, cejas r  pelo negros, frente, nariz y  boca regu la res, color tn >n eñ o, í>arba cerrada; N icolás Rost*. Ib Fio!, de 
apodo Tar^u, de cuarent.a y ocho años, casado con k* a ría Mo
rey, hijo de Nicolás y  Marx* Ana, natural y vecino de belam* 
be (Baleares), estatura re g u la d  ojos pardos, cejas y pelo ca staños, frente, nariz y boca reJh larcs, color trigueño, tn p u -  

* l'antes que fueron del falucho a?.r®s1aj °  CiVnacontrabando por la escam pavía ^  Enero de 1898de! distrito de Felanftx. * fiC d? que, y  ™ el term ino  
de tre iñ í4* contados desde su publicación en la Gaceta

d e  MADRTD^e presenten ante este Juzgado; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo en dicho plazo sarán, d^ek.rados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas l>s Autoridades, tanto civ iles como m is ta res y policía judicial, para que practiquen gestiones en b u s ca de lus n lividuos de referencia, y caso de ser habidos los  rem itan en clnse de presos a m i disposición.
D*da en Palma de Mallorca á 12 de Julio de 1901.=E 1  Juez instructor, Mariano Sbert ==Por mandado de S. S ., José 

María Vives, Secretario. 2512—M
Juzgados de primera instancia

LORCA
D. Pablo Sim ón y  Herrada, Juez de instrucción de este partido
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e -  ; 

t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia v Alm ería, se cita, Lama y emplaza al procesado Bartolomé 
Zurbano García, de treinta y dos años, hijo de B rtolomé y  María, casado, labrador, con instrucción, natural de Huércal Overa, y  vecino de esta ciudad; cuyo actual paradero se ig nora, para que en térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, á fin de llevar á efecto lo acordado por la Superio- ; riorid&d en ca ita  orden de 12 del actuad, dimanante de causa  
que se le ha seguido por disparo; previniéndole que si no lo -i verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que f haya lugar cen arreglo a la ley, j

Al propio tiem po intereso de todas las Autoridades de la  I Nación precedan á la busca y captura de dicho procesado, y  habido se le conduzca a la cárcel de este partido, y á m i dispos ción, por estar decretada su prisión en dicha causa .
Dada en Lorca á 22 de Junio de 1901.=Pablo S im ón.=E 1  actuario, José Felíu. J—4737

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dícta la  en el día de hoy en el sum ario que te  instruye por lesiones inferidas á Antonio Alvarez y Aívarez, se cita á Julio  

M inuesa, que ha habitado en la c^lle dei Doctor Fourquet, núm e o 6, piso principal, para que comparezca en su sala 
audie cía , s t a  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro dei térm ino de diez días, Contados desde el sigu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos ofici des, con objeto de prestar declaración; bajo aperci
bim iento de ser declarado incurso en la m ulta de diez pesetas 
con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras de
term inaciones a fin de obligarle á electuar dicha compare
cencia.Madrid 22 de J u n í» de J901.=V.° B .°= J esé  García Rom c- 
r o .= E l E scritaoo, ¿ n ir é sO rtíz . J—4757

M A D E D —UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan cia é instrucción  del d istrito de la Universidad de esta Corte, 

dictada en el día do ayer en el sum ario que se instruye por resistencia contra Mercedes Brea Morilla, se cita á Francisco  
Rodríguez, sereno de comercio que fué coa el núm . 72 y que vivió en la calle de San Bernardo, núm . 53, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, 
contados desde el sigu ien te al en que este edicto fuere in serto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declara
ción como testigo; b»jo apercibim iento de ser declarado in* curso en Ja m ulta de 5 a 50 pesetas con que le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comp recencia.Madrid 15 de Junio de 1901.=V .° B .°=O isneros.=:E l E s
cribano, Licenciado Vicenta Moreno. J —4759

D. Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, Juez interino de 
pri i;era instancia é instrucción del uL t ito de la U niversi
dad de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado en c a u 
sa por hurto Valentín Vei&tco Vilarranz, natu aí de Orrjana (Segovia). hijo de A g u s t in a , se ignora el nombre dei padre, 
soltero, jornalero, de veinticinco a veintiséis irnos, cuyo a c 
tual paraib.ro y punto probable donde se encuentre se ig n o ra, para que en el térm ino de cinco dí*s, contados desde el sigu íen  e al en que esta requisitoria se inserte en ia G a c e t a  
d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, eaile del General Castaños, con  el ob
je to  de notificarle el a uto  de procesam ienio y detención contra él dictado y rec birle declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á ios agentes de Ja policía, judicial procedan á la  busca dei expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura más-bien baja, regulares carnes, moreno; viste 
pantalón de pana, blu*a, alpargatas abiertas blancas y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la ca rcd .

Madrid 22 de Junio de 1 9 0 l.= J u a n  de C isn er o s= E l E scribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. J—4760

D. José Sebastián Méndez y  Martín, Juez de primera in s
tancia  é instrucción del distrito de la Universidad de esta  
Corte.Por el presente cito, llam o y  emplazo á la procesada en causa por hurto Amalia Alvarez Oiiva, natural de Ledesma (Salam anca), hija de Rafael y María, soltera, sus labores, de cuarenta y cinco años, que ha vivido en la carretera de Carabao chel, 34, bajo, cuyo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que en el térm ino de cin- días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber que la S u perioridad h« decretado su detención por auto de 9 de Mayo último; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiem po ruego y-encargo á todas las A utoridades, y ordeno á lo s  agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca dei expresado procesado, cuyas s*?n*s personales son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
morena; visto de luto, y tu  el c^so de ser habida k  pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó en Ja cárcel.

Madrid 26 de J udío de 19Ú1c“ Josq B. Méndez.=F1 Escri- 
banos Fermín Suárez y  Jiménez. J —4761

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera in s
tan Ya é instrucción del distrito de la Universidad do Corte.

Por el presente cito, llam o y  emplazo al rematado en cau sa por lesiones José Ramón Martínez López, natural de S*n  Tirso (Oviedo), hijo de Jacinto y Valentina, soltero, vendedor am bu:ante, de treiota y seis anos, dom iciliado en la calle del Espíritu Santo, 27, segundo derecha, el cual ha s i lo  condenado á la pena de un mes y un día de arresto mayor, acceso
rias y cost«s, cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentra se ignor , para que en el término de cinco días, contados desde el d iguiente a< en que esta requisitoria se in serto en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en mi sala a u diencia. sita en el Palacio de los Juzgados, calle de.l General 
Castaños, con el objeto de ser trasladado á la cárcel á cum plir la pena que le h* sido im pue^a en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel e y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, prccsdan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, moreno, viste m odestam ente y usa bigote, y en el caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la  cárcel.

Madrid 26 de Junio de 1901.= José S. M éndez.=E1 E scribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. J __4762
MALAGA—ALAMEDA

D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez de primera instancia in terino del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 

procesados conocidos por J. García y A. Jim éoez, sin que consten otras circunstancias de los m ism os, y que el primero de ellos facturó un baúl que contenía tabaco de contrabando en la estación del ferrocarril de Los Barrios á nombre de 
A. Jim énez, siendo aprehendidos el baúl y tabaco referidos en la estación de Antequera por los carabineros, ignorándose cuál sea el dom icilio y actual paradero del remitente y consignatario, para que dentro del térm ino de diez días com parezcan en este Juzgado, que se halla en la planta b-ja de la  Casa Ayuntam iento de esta capital, para que contestan á los 
cargos que les resultan en causa que se instruye sobre ro n - trabando; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, declarándolos r*b*ldas.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi - les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca, detención y  rem isión á ‘as cárceles de esta ciudad de 
los m encionados procesados, dándonos conocim ieoto caso de ; ser habidos.

Dada en M álaga á 22 de Junio de 1901.=Eduardo Lomas.; Por su m andado, Manuel Rando y Díaz. J—-4763
c
! MÁLAGA.—MERCED)I D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Don  José Molina Sáenz, natural de Madrid, de treinta y dos años, casado, hijo de D. Francisco y Doña Andrea, periodista, que habitó en esta capital, en la c*lle de Beatas, núm . 45, cuyo  individuo es de estatura bnja, ojos melados, bigote, pelo y ce
jas negros, ignorándose el actual paradero del m ism o, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde ía  
inserción de esta requisitoria en el'Boletín oficial de la provincia y  G aC k ta  d e  M a d rid , se persone en la cárcel pública  de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la  
causa que contra el m ism o se instruye sobre hurto y  daño; apercibido que de no ver ficarlo dentro del referido plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho y con arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que sepan el paradero del Molina Sáenz, lo conduzcan a la cárcel pública, poniéndolo en  
ella  á disposición de este Juzgado, por quien se reclam a.Dada en Málaga á 24 de Junio de 1901. =  José García de 
C astro .=P or mandado de S . S ., José Ponee de León y  Correa.

J —4765
MULA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez ae instrucción de esta  ciodad de Muía y su partido.
Por la present y térm ino de dLz días, contados desde su  publicación, ruego y encargo á todns las Autoridades y agen- 

t s de la policía judie al procedan á la busca de una burra blanquinosa, do siete años, con un lunar blanco en la frente* 
que dentro de las orejas tiene h^gos, rozada por ei lomo, re
cién parida, cuya caballería fué sustraída en la noche del 3 de los corrientes á Francisco Martínez Berna, de su  casa de 
Cotillas, ocupándola, caso de ser habida y  poniéndola é d is posición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no acreditare su legítim a procedencia; pues así lo he acordado en el sum ario que por tal hecho me hallo in s truyendo.Dada en Muía á 22 de Junio de 1901.= A nton io  R-^al *  
El actuario, José Pantoja y Vélaz. J—4739

NOVELDA
D. Juan Herrera y M orillas, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 235 de Ja ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llam o y  emplazo á D. Ricardo Daza Gómez, natural de Alhnm a (Murcia), vecino de Orihuela, fotógrafo, de cuarenta y seis años de edad, el cual tuvo su residencia accidental en  Aspe, y  se halla procesado en causa que instruyo á virtud de querella por estafa, presentada por el Procurador D. José Bergón Botella, en nombre de D. Jaim e de Coisa Mira Peree- val, á fia  de que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la últim a inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M adrid  ó en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Murcia, comparezca en la  sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Francisco Santo, 
número 1, con objeto de notificarle el referido auto de procesam iento y  recibirle declaración indagatoria; bajo apercib i
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar.

Dado en Novelda á 21 de Junio de 1901 =  Juan Herrera. =  De su orden, Isaac Cam ino. J—4740
ORENSE

El Sr. Juez de instrucción  de este partido, en sum ario da 
causa crim inal que instru ye sobre m uerte casual de la n iña  
Luz B ugallo  Curros, de ve in tiú n  m eses de edad, hija de Ca
m ilo  B u gallo  González y  de Sofía Curros Enríquez, natura
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T T pC-:rv> de esta ciudad, acordó por procidencia del día de 
ayer e -a - enferma legal al Camilo BugalloGoaaAlex, ausen
te en Lavara do paradero, á "fin. da que dentro del término de 
díe? (V'.-s é contar desde la inserción da la presente en la 
G a c e t a  o e  M a d r id  y B o le t ín  o í i m l  de esta provincia, c o m p a -  
xez a >-u s?da audiencia da este Juzgado, sita en ia planta 
b«j ■> op cí-sa núm. 25, calle de Suntu Domingo de esta ciu* 
dad, o» t ¡ bjeto de enterarle del derecho que le concede el ar- 
tícT»n lo') - e ]a ley da Enjuiciamiento criminal,

Y y. r •. la citación del Camilo B upU o González» con el 
objeto *"6 que ya hecho mérito, expido la presente,

O ’vrxe 22 de Junio de 190L=Ei actuario, Pedro Cardero.
J—4741

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander J  su partido, en 
providimcia dictada en causa por sustracción de m é t r i c o  a 
Baniam ío  Izaguirre tiene acordado que se cite e n g o r r a  a 
legal ai suj to que luego se dirá, para qm dentro del término 
■de” diez * i s de la inserción  sn la G a c e t a  i e  Madrid, compu- 
rtzc» «. < M Juzgado de instrucción de Santander, San Lu
cio, K « t r̂to, para ofrece’ L  el procedimiento y# prestar de** 
clarr c n -n el sumario referida; bu jo apercibimiento que de 
no c nip ’ H^r sin justa causa que se lo  im pida  incurr irá  en 
üir '* v f a de 5 á 50 p’-seUs.

Y pu-a que la citación tonga efecto libro la presente, que 
firmo y estrago al alguacil de st rviuu en Santander a 20 de

'■ Junio de 190L=El Secretario, Jesús Escobio.

Señas.

Manuel Iuguirre, padre de T m mi o, que se decía vecino 
de las Presas, y de ignorado paradero t al a actual i tod.

J — á (fOo
TERUEL

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de este
partido. . , . . f

H go saber que en el mismo se instruye ceusa crwtpiasu 
sobre sustracción de dos caballerías de las stñas que abajo 
se expresan, de la propiedad de Vicente Pérez Tortajad*», ve 
ciño .8* Segorbe, la que tuvo lugar s*bra las ocho de la noche 
del 1.° d'.d corriente de la posada del Toral, de esta ciudad, y 
en providencia de hoy he acordado f-x pedir la presente, por 
la que ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de polí- 
éí» judicial procedan a la busca de las expresadas c h i le n a s  
y á i a detención de las personas en cuyo poder se encuentren 
sí no acreditasen su l  gítima adquisición, poniendo unas y 
otras á disposición de este Juzgado.

Da ¡a en Teruel a 22 de Junio de 19ÜL=Teodoro Martin.=  
Por su mandado, Blas Jimeno.

Señas de las caballerías.

Un macho de treinta meses, todo oscuro, de seis cuartas
y  inedia de alzada, castrado.

' Otro de cinco años» pelo castaño claro» con. una vira ne
gra de hombros i  cola» castrado, ie  seis cuartas y tres dedos 
de alzada. J—4706

VALENCIA—MAM

D. Francisco Alcalde Gómez» Juez de instrucción del dis
trito del Míar de esta ciudad.

Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Balo,da García, alias Morera, de treinta y  un años,

. de estado casado, natural de OPeirs (Alberique), hijo de Mi
guel y de Antonia, de oficio jornalero, á fin de que se pre
sentían este Juzgado dentro del. término de quince días para 
responder do los cargos que le resultan en la caes'-* que se 
instan je  contra el mismo sobra contrabando; bajo apercibí- 
mi-nat* que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

A Ja vc’.z encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, ron las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 22 de Junio de 1901. =Francí seo A i- 
c&lde.=El Escribano':,. Fernando Muñoz. J—4708 '

V AL EN 01 A—S AN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de Instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad,
- Por 1» presente requisitoria se qitw, llama y emplaza a la, 
procesada Manuela j- gudar, ignorándose el segundo apellido 
y paradero, para que dentro del término de diez días m per
sone en este Juzgado ó cárceles de mujeres de ehín capital, 
para responder de los cargos que contra la misma resultan 
en causa que se le sigue sobre sustracción de muebles a Ana 
Marín Sanchis Jiménez, que habitó con ella en esta ciudad,, 
calle de Eroban, núm. 3, piso segundo, y recibirle declara
ción como tal procesada, pues de no comparecer dentro del 
término dicho se la declarará rebelde, parándola el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, y caso do ser habida lo 
dejen en las cárceles asilo á disposición de este mí Juzgado.

Dada en Valencia á 22 de Junio de 190L=Evaristo Casa- 
do.=P or mandado de S. S., José Ros. J—4700

ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín García 
Pérez, conocido por Joaquín Pérez y Pérez, de veintisiete años 
de edad, soltero, panadero, hijo de padre desconocido y de 
Antonia, natural de Monterde, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez díaSj contados desde el sL 
guíente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle 
de bt Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por hurto de alambre del 
telégrafo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al*mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la Vi-d a del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
tr < L-l *n á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo- 
s icón .

Z^rgoza 22 de Junio de • i901.=Jenarro Barrón.=El Es
cribano, P. A. de D. José Quitarte, Angel Barón.

J—4712
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R E A L DECRETO É INSTRUCCION PARA. EL EJERCI-
A ** ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a ce ta  be M adrid, planta baja del Ministerio la Q& 
bernación, á peseta  cada ejemplar.

"ORAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE -ABRIL
A® de 1900 para la contratación d© los servidos provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta m  @1 
eén de la Gaceta m  M adrid, planta, baja - del Ministerio di 
la Gobernación, á sinmmia zéniims 4§ fmtñ cada ej@zapk*t

S A N T O S  DEL DIA
Santa Magdalena y San Cirilo, Obispo.

Cuarenta horas en las monjas d© Santa María Magdalena*

ESPECTACULOS
TEATRO' D I APOLO.— A las ©aho y  tres cuartos. —  

la  buena ventura.—El ojito derecho y  El género ínfimo.—Los 
niños Ir orones,—DoloreUs.


